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cuando el coronel hizo también su entrada a la lucha por el poder. 

Como lo sostiene el historiador Gonzalo Vial, sus acciones políticas 

son complementarias.3 

Arturo Alessandri y Carlos Ibáñez representan, según este autor, 

el final del consenso que ya había finalizado bajo el parlamentaris-

mo. Se produce un desplazamiento, un reordenamiento: el poder 

político se traslada desde la oligarquía a la alianza de sectores que 

pretenden lograr reformas y cambios, los sectores mediocráticos de 

origen partidista, profesional, intelectual y militar, con las clases po-

pulares más organizadas, el pueblo de los partidos populares y de 

los sindicatos. 

 Cada vez más, el Estado interviene en lo social y político, como una 

estrategia para enfrentar las amenazas que representaban las accio-

nes de anarquistas y revolucionarios: Alessandri es el ideólogo y el 

líder de masas. Su inteligencia e imaginación abren las puertas de 

las esperanzas; su palabra elocuente y empuje político movilizan al 

pueblo, a la “chusma”. 

Sin embargo, al desintegrarse el orden antiguo, se crearon situacio-

nes de anarquía, trastornos institucionales y fiscales. Aparece enton-

ces Ibáñez, para reinstalar la autoridad, corregir los excesos, crear 

mejores equilibrios; para que, definitivamente, como lo argumentan 

sus adherentes y simpatizantes, reorganizar y regenerar la adminis-

tración pública. 

Alessandri e Ibáñez, en sus respectivos gobiernos, impulsaron se-

mejante proceso. El primero en cuanto a la renovación del perso-

nal político con el auge del radicalismo, y el segundo, en el aspecto 

técnico-administrativo. La administración pública recibió y se llenó 

3 Vial, Gonzalo, op. cit.: 569.
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de nombres que perdurarían y se harían populares por su compe-

tencia, en las distintas áreas de responsabilidad del gobierno. La 

llamada generación del novecientos aparecería con nuevas ideas, 

nuevas colectividades y nuevos rostros: las ideas, las colectividades 

y los rostros de la falange nacional, del socialismo, del comunismo, 

del frente popular, entre otras.

Lamentablemente para Ibáñez, todas estas intenciones, todos estos 

cambios que su gobierno se encontraba impulsando, y en el cual se 

reconocía la importancia de la intervención del Estado, contando 

incluso en un comienzo con el apoyo decidido de sectores de traba-

jadores y sus organizaciones, caen estrepitosamente por los efectos 

de la gran crisis de 1929. Un viejo conocido volvería al poder, Ales-

sandri, quién ganaría las elecciones de 1932, después de la efímera 

“República Socialista”. 

4.2 Las ideas corporativistas o funcionales 

No existe un real consenso entre los historiadores sobre si el coronel 

Ibáñez adhería personalmente a las ideas corporativistas. Lo que está 

demostrado es que esta ideología sirvió de fundamento para ejercer el 

poder político, a través de la expresión política-orgánica de la USRA-

CH, y por la adhesión y simpatías que despertó en sus más connota-

dos colaboradores. Desde ministros, funcionarios públicos, asalariados 

y sacerdotes, que difundieron las ideas corporativistas y funcionales, 

hasta la legislación social, abiertamente favorable a estos argumentos.

Diversos representantes del mundo político, intelectual y guberna-

mental reconocían en estas ideas un aporte significativo para solu-

cionar los graves conflictos sociales. En las diversas publicaciones, 

conferencias y disertaciones académicas, en los órganos de difusión 
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social del gobierno, se explicaron los beneficios de la armonía social 

entre el capital y el trabajo, lograda supuestamente en algunos paí-

ses que habían implantado estas ideas, como Italia y España.

La editorial del Boletín Nº 3, del Ministerio de Higiene, de julio de 

1927, señalaba por ejemplo, que España e Italia:

“han llegado a la organización corporativa de las fuerzas produc-

tivas. El régimen corporativo descansa, desde el punto de vista 

económico, en una doble organización: la de los industriales y la 

de los asalariados”.

Fue el ciudadano francés León Duguit el gran difusor de estos nue-

vos conceptos. Estuvo en Chile en 1911; sus planteamientos busca-

ban la organización en base a grupos similares por actividad, en 

oposición al individualismo liberal. Sostenía que sus ideas corres-

pondían a un “socialismo bien entendido”, que no estaba basado en 

la lucha de clases, en oposición abierta y directa a los planteamientos 

comunistas y anarquistas de la época. La organización social jugaba 

un rol importante de pacificación y unión entre las clases sociales, 

grupos de individuos unidos por su función productiva.4 

Uno de los elementos más atrayentes fue la creación de estructuras 

que permitieran la armonía social entre el capital y trabajo. Argu-

mento convincente para la mayoría de aquellos que vieron en las 

ideas del funcionalismo-corporativismo una manera novedosa de 

resolver los conflictos sociales.

Quizás uno de los principios que motivaron la creación de los Tri-

bunales de Conciliación y Arbitraje, formados por representantes de 

los trabajadores, empleadores y funcionarios de los organismos del 

trabajo, haya sido el resultado de estas ideas. Al menos, así se puede 

4 Ibid: 49
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concluir de los argumentos publicados en un Boletín del Ministerio 

del ramo, que señalaba las principales características del corporati-

vismo en la administración pública:

“Organización funcional en la Administración Pública es el re-

emplazo del funcionario burocrático por la administración técnica 

de los servicios. En lugar del régimen estático y pasivo, el régimen 

dinámico, activo, de constante previsión y renovación; en lugar 

del papeleo y del formulismo, la acción real y efectiva del personal 

para mejorar la atención del público y de los interesados.

En lugar de los funcionarios máquinas, irresponsables e indife-

rentes, los funcionarios pensantes, técnicos dotados de atribucio-

nes claras y responsabilidades bien determinadas. 

En lugar de los servicios desarticulados, a menudo redundantes o 

con funciones antagónicas, los servicios coordinados, armónicos 

en la consecución de un fin común superior.

El control reciproco y automático, en vez de la independencia y 

autonomía excesiva. En lugar de los miles de empleados incom-

petentes, el personal reducido pero técnico, dedicado por entero al 

servicio, pero ganando también en estabilidad y en su porvenir.

Calidad frente a la cantidad; amor y dedicación entera al trabajo 

y a la función; frente al sistema de mirar el trabajo como un ac-

cesorio; concursos para ingresar, escalafones y calificaciones para 

ascender, sumario administrativo previo para salir, frente a los 

favoritismos y a las arbitrariedades.

He ahí la organización funcional de la administración pública, 

base para tentar cualquiera reforma en la organización de la hi-

giene y de la producción.
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He ahí la organización que estudia actualmente el Ministerio de 

Higiene y Previsión Social”.5

¿Influyeron estas ideas en los intelectuales y funcionarios partida-

rios de la USRACH? La respuesta es afirmativa, debido a la reitera-

da evidencia de la participación de sus integrantes en actividades 

de campaña y divulgación del funcionalismo. Estas acciones las 

realizaron desde sus cargos en la administración pública, desde sus 

funciones en los servicios encargados del bienestar social y de las 

relaciones laborales. 

Las principales acciones desarrolladas para implementar estas ideas 

fueron las siguientes: reformas al aparato estatal, con el objetivo de 

incorporar nuevas instituciones, reglamentos y estilos de trabajo; 

integrar a los distintos gremios en la participación y representación 

en el Congreso Nacional, y fomentar la organización gremial o cor-

porativa, con la exclusión de los partidos políticos.

Las distintas versiones y visiones de cómo implementar el funciona-

lismo-corporativismo en la sociedad chilena de esos años, confirma 

la existencia de diferencias al momento de concretar su aplicación. 

De otro modo, ¿cómo explicar que un número importante de sus 

partidarios concurren en 1933 a la fundación del Partido Socialista? 

Figuras emblemáticas del socialismo chileno, en su etapa de juven-

tud, simpatizaron de estas ideas del funcionalismo.

Algunos de sus integrantes se identificaban como defensores del régi-

men corporativista puro, como Óscar Álvarez Andrews, funcionario 

de la Inspección General del Trabajo y cercano colaborador del subse-

cretario de Bienestar Social, Moisés Poblete. Otros eran partidarios o 

simpatizantes del fascismo, como el mayor de Ejército Pedro Álvarez 

5 Boletín Nº 2, Ministerio de Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo, junio de 1927.
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Salamanca, quien fue Director General de Investigaciones en 1932, y 

el sacerdote Guillermo Viviani Contreras, funcionario del trabajo. In-

telectuales como Armando Donoso y Augusto Iglesias. Diplomáticos 

destacados en Italia, Armando Labra Carvajal; el embajador en Es-

paña, Emilio Rodríguez Mendoza, y altos funcionarios de gobierno, 

como el Ministro del Interior, Guillermo Edwards Matte.

Respecto del doctor José Santos Salas, el trabajo de Jorge Rojas se-

ñala que en 1927, siendo Ministro, opinaba que el nuevo gobierno 

debía organizar a las fuerzas productivas de la nación bajo la orga-

nización corporativista.6 En esa misma línea, la editorial del Boletín 

Nº 3, señalada anteriormente, argumentaba sobre el régimen corpo-

rativo lo siguiente:

“Es preciso que, dentro del campo industrial, dentro del factor 

capital, termine el régimen de los intereses personales o de gru-

pos; al Estado le interesa el mejoramiento y el rendimiento de la 

Industria. El capital, así organizado, estará mucho mejor protegi-

do, podrá mejorar mucho más su rendimiento, y podrán evitarse 

muchos conflictos, entendiéndose con sus operarios y empleados, 

también organizados y económicamente responsables, por medio 

de contratos colectivos y Cámaras Mixtas, a base de las respecti-

vas organizaciones profesionales.

Igual cosa dentro del campo asalariado, dentro del factor traba-

jo. Es preciso que terminen las divisiones ideológicas, los feuda-

lismos personalistas, que han dividido la clase obrera; al Estado 

le interesa principalmente la condición fisiológica, económica y 

social de los habitantes que producen y trabajan, y el progreso 

siempre creciente de la industria o corporación a que cada gremio 

pertenece. Agrupados en profesiones y oficios, todos los habitan-

6 Rojas Flores, Jorge, op. cit.: 50.
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tes activos, ricos y pobres, intelectuales o manuales, trabajarán 

mejor, estarán mejor protegidos, rendirán más y podrán aumen-

tar su cultura técnica y general.

Y mejorando el gremio, que es el conjunto de individuos de un 

mismo oficio en todo el país, mejorarán los sindicatos que son 

las partes del gremio, las agrupaciones por regiones, ciudades o 

especialidades de cada gremio”.7 

La abolición del trabajo nocturno en las panaderías, aprobada en sep-

tiembre de 1924, es una clara señal que también entre los militares las 

ideas del corporativismo tuvieron acogida. Las demandas del gremio 

de los panaderos constituyeron el primer caso de la implementación 

de estas ideas. En esa convulsionada realidad, caracterizada entre 

otros aspectos por la búsqueda de un nuevo ordenamiento político y 

social, las ideas corporativistas encontraron apoyo y respaldo en los 

uniformados y civiles que ejercían el poder político.8

4.3 La Unión Social Republicana de Asalariados de 
Chile 

La USRACH surgió como movimiento de respaldo a la figura del 

doctor Salas. Dirigentes de los sectores populares y de los asalaria-

dos decidieron organizar una institución de carácter permanente y 

con una estructura estable. El 15 de diciembre de 1925 nace oficial-

mente la USRACH, y su primera solicitud fue el nombramiento del 

doctor Salas como ministro de Higiene y Previsión Social, cargo al 

cual había renunciado en su aventura electoral.

7 Boletín Nº 3, Ministerio de Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo, julio 1927.

8 Rojas Flores, Jorge, op. cit.: 50.
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En su primera Convención Nacional, participaron como delegados, 

entre otros, Eugenio González Rojas y Oscar Schnake Vergara, des-

tacados militantes del Partido Socialista años más tarde. El resulta-

do de esta Convección fue la aprobación de sus principios.

“I. El partido de los Asalariados es una colectividad social-políti-

ca constituida por individuos que viven de una profesión u oficio 

y de los que simpaticen con la reivindicación total del proletaria-

do y acepten en todas sus partes el programa del Partido. 

Sus finalidades son: combatir el régimen capitalista de produc-

ción y la organización actual del Estado y cambiarlo por uno de 

cooperación y sindicalismo.

II. Propicia la liberación económica de los asalariados mediante 

la socialización de los medios productivos, la liberalización de la 

propiedad, la transformación de las instituciones políticas y admi-

nistrativas del Estado en organismos funcionales a base gremial.

III. Sostiene que la realización de estas aspiraciones no será posible 

por el predominio de una clase en la dirección del Estado, sino por 

la organización sindical de los asalariados y por su capacitación 

técnica y moral. Consecuentemente con estas declaraciones el Par-

tido de los Asalariados propicia la integridad del Sindicato.

IV. Mientras subsista el régimen capitalista luchará dentro de los 

organismos políticos del Estado como un medio para defender los 

intereses de los asalariados y abrir paso al cumplimiento de sus 

ideales”.9

Los primeros antecedentes de la participación en el gobierno de per-

sonas vinculadas y abiertamente proclives al corporativismo se re-

9 Rojas, Flores Jorge, op. cit.: 80.
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montan a 1925. Desde ese momento, comenzó a crecer el número de 

simpatizantes y partidarios de estas ideas. Conocer quiénes fueron 

estos personajes, qué actividades realizaron como funcionarios del 

trabajo, es la temática central de este capítulo. 

Años después, específicamente en 1928, el Ministro del Interior del 

Presidente Ibáñez, Guillermo Edwards Matte, promocionaba las es-

peciales características del sistema político corporativo: promovía 

la cooperación entre trabajadores e industriales. Estos argumentos, 

difundidos en todo el país, sirvieron de base a los partidarios de la 

USRACH para influir, y después realizar los cambios y reformas en 

las distintas áreas de intervención social. Las acciones más trascen-

dentales las realizaron en los organismos del trabajo, especialmente 

en la Inspección General del Trabajo.

La USRACH está ligada a la persona del doctor Salas, quien surge 

como consecuencia directa de la extraordinaria popularidad que su 

figura logra en los sectores populares, sus cruzadas pro “Defensa de 

la Raza”, contra los conventillos, los ranchos, el analfabetismo y los 

vicios. Las diversas leyes de agrado popular, como las de arriendos 

y vivienda, van cimentado su poder político. 

Al finalizar 1925 nació la idea de un grupo de militantes del partido 

democrático y de los asalariados, de fundar una tienda autónoma. 

En ella reconocieron filas los partidarios del doctor Salas, la mayoría 

con ideas anarquistas y socialistas. 

Se constituyó como una alternativa para enfrentar en las elecciones 

parlamentarias de noviembre de ese año, a los comunistas. Sus prin-

cipales objetivos consistían en auspiciar un proceso evolutivo, sin 

violencia, cuyos resultados serían la emancipación espiritual, social, 

política y económica de los asalariados; una sociedad nueva, de jus-

ticia y cooperación; la capacitación técnica y moral de lo trabajado-
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res, y cambios positivos en las formas de producción y condiciones 

de la vida social.

Si la figura de José Santos Salas está unida a la USRACH, también lo 

está con quién ejerce el poder político desde el Ministerio del Interior, 

en un comienzo, y más adelante como Presidente de la República: 

el coronel Carlos Ibáñez. La posibilidad de influir en las decisiones 

políticas, en los distintos procesos de reformas administrativas y lega-

les, se debió, en primer lugar, a la similitud de intereses entre ambos 

líderes, y por otra, a las simpatías con los modelos corporativistas y 

funcionalistas que ejercían una fuerte influencia desde el extranjero.

De otra manera no se puede explicar una relación política y de amis-

tad que duró casi tres años. Comenzó, de acuerdo a los testimonios 

de la época, desde que ambos compartieran responsabilidades mi-

nisteriales en 1925, hasta la separación definitiva, a fines de 1927, 

después de la firma del Decreto Ley sobre la reforma educacional. 

En ese momento, Salas era Ministro del Trabajo y de Justicia e Ins-

trucción Pública, e Ibáñez Jefe de Estado.

En ese mismo sentido apuntan las siguientes observaciones del ge-

neral Mariano Navarrete:

“Desde luego hay que dejar establecido que el doctor Salas contaba 

con la amistad incondicional del coronel Ibáñez, la figura más so-

bresaliente del comité y su representante genuino en los consejos 

de Gabinete, del cual también formaba parte el expresado doctor. 

Me consta, por habérselo oído muchas veces al coronel Ibáñez, que 

éste tenía una alta idea de su colega Salas y plena confianza en 

él, pues había probado con hechos incontrovertibles su adhesión 

sincera a la causa revolucionaria. Por él supe también que ambos 

comulgaban con las mismas ideas en materia de reformas, coin-
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cidiendo, además, con los procedimientos que debían emplearse 

para hacerlas efectivas.

La situación del doctor Salas con el jefe de la revolución de enero 

y con el comité que lo secundó era inmejorable y de verdadera 

confianza. Ni aquél ni éste tomaban decisiones de importancia, 

sin oír la autorizada opinión del Ministro de Higiene”.10

Este movimiento político fue clave para lograr canalizar el apoyo 

popular a la candidatura del doctor Salas en su carrera a La Mo-

neda. Aunque perdió finalmente, obtuvo una importante cantidad 

de sufragios. Este respaldo electoral fue la base de su vigencia e in-

fluencia, su capital político.

A su vez, la USRACH fue una de las primeras organizaciones en pro-

clamar la candidatura del coronel Ibáñez para Presidente, en 1927. 

Apoyo que de nada sirvió cuando el propio Ibáñez inició su campaña 

de control público y represión política. Caído en desgracia el doctor 

Salas, su principal mentor, se inició la persecución política a sus diri-

gentes más destacados, como Ramón Alzamora, Eugenio González 

Rojas, Carlos Martínez, Roberto Meza Fuentes, Antonio Rodríguez 

Bermejo, Oscar Schnake Vergara y Juan Chester Vásquez.11 

Esta nueva organización fue producto de una serie de acontecimien-

tos económicos, políticos y sociales de los primeros años del siglo 

XX. Confluyen a su creación, las distintas ideas que apoyaban la le-

gislación social, las tendencias favorables a la organización corpo-

rativa de la sociedad, los planteamientos críticos al sistema político 

parlamentario, las ideas estatistas, del nacionalismo económico, de 

reorganización del Estado, entre otras.

10 Navarrete, Mariano, op. cit.: 466.

11 Rojas, Flores Jorge, op. cit.: 38
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El historiador Jorge Rojas sostiene que dos aportes trascendentales de 

la USRACH fueron, por una parte, su influencia política como movi-

miento que prefiguró el ideario socialista, por cuanto varios de sus 

postulados, principios y dirigentes –como Carlos Martínez, Ramón 

Alzamora, Oscar Schnake, Eugenio González, Jorge Dowling, Ma-

nuel Galaz, entre otros– lo fueron después en el Partido Socialista. Por 

otra parte, su vinculación al gobierno a través de la incorporación de 

varios de sus partidarios a la administración pública, en especial en el 

Ministerio de Bienestar Social y en la Dirección General del Trabajo.

Hasta el momento, las referencias de los postulados corporativistas-

funcionalistas han estado centrados en su manifestación política y 

orgánica; sin embargo, estas ideas abarcaron otras áreas del interés 

social como vivienda, educación, salud y deportes. En todas ellas se 

destacaron los miembros de la USRACH. Estas son algunas de las 

principales iniciativas: 

4.3.1 Vivienda

Las reformas y leyes sobre vivienda obrera, alquileres y programas 

de construcción de casas son, entre otras, las realizaciones más im-

portantes. En todas ellas, la presencia del doctor Salas nuevamente 

es trascendente. En sus memorias, el general Mariano Navarrete12 se-

ñala que con estas medidas la popularidad del Ministro se amplió a 

sectores mayoritariamente medios y asalariados. Su fama también se 

extendió al Ejército, especialmente entre al cuerpo de suboficiales:

“En efecto, el doctor Salas era muy conocido y popular entre los 

suboficiales, de cuyo bienestar se había preocupado preferente-

mente. Con este objetivo propició la construcción de algunas po-

12 Navarrete, Mariano, Mi actuación en la revolución de 1924-1925: 467.
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blaciones militares, cuyas casas, higiénicas y bien distribuidas, 

estaban destinadas a ser adquiridas por dichos suboficiales en la 

forma económica más compatible con sus escasas rentas. Debido 

a esta actitud suya, los agraciados con estas facilidades se hicie-

ron sus decididos partidarios, y los mejores portavoces dentro del 

Ejército y de su medio social”.13 

4.3.2 Educación

Las principales expresiones de reforma al sistema educativo se es-

bozan dentro del espíritu nacionalista y de defensa de la raza. Estas 

tienen su origen en las transformaciones a la organización educacio-

nal promovidas en Italia, las que impresionaron al profesor Arturo 

Piga Dachena, enviado a Italia para estudiar esta realidad. De regre-

so al país, en 1927, se dedicó a difundir estos cambios.14

Los principios nacionalistas y valores patrióticos se expresaron en el 

Decreto Ley Nº 7.500, sobre reforma educacional, del 4 de noviem-

bre de 1927. Las principales modificaciones en esta materia señala-

ban lo siguiente: el artículo 5º, estableció que el ambiente educativo 

sería de cultivo de las virtudes chilenas, y el artículo 37º impuso 

sobre los Consejos Provinciales la misión de promover el desarrollo 

de un alto espíritu patriótico y nacionalista.

En 1929 se pueden observar ejemplos de la exaltación de estos prin-

cipios nacionalistas, como la obligatoriedad del aprendizaje del 

Himno Nacional, de la canción de Yungay, el juramento anual a la 

bandera, la fiesta del árbol y el fomento a la actividad física y el 

movimiento scout.

13 Ibid.: 468. 

14 Rojas Flores, Jorge, op. cit.: 53.



160

Marcos Antonio Rodriguez Rojas

Lo anterior se da en un contexto de conflicto externo con la Repúbli-

ca del Perú, por la soberanía de Tacna-Arica. Estos sentimientos pa-

trióticos se habían acrecentado a partir del resultado favorable del 

laudo arbitral del Presidente de los Estados Unidos, Calvin Coolid-

ge, del 4 de marzo de 1925, que favoreció la tesis de Chile sobre la 

viabilidad del plebiscito en Tacna y Arica.15 

4.3.3 Salud

Las materias de higiene y salubridad son las primeras manifestacio-

nes de intervención social en el mundo popular. Los médicos-socia-

les promovieron desde el gobierno, desde la administración pública, 

las políticas higienistas y de salubridad. La creación del Ministerio 

de Higiene y la Dirección de Sanidad corresponden al resultado de 

su influencia en esta primera etapa.

En ese orden de ideas, resulta interesante conocer la opinión del 

doctor Carlos Fernández Peña, secretario general de la Liga Chilena 

de Higiene Social.

“La Liga de Higiene Social ha despertado en Chile el interés por 

los problemas de Higiene Social. Parte considerable de sus activi-

dades y de sus publicaciones han sido relacionadas con el proble-

ma del Alcoholismo y de la Esclavitud Blanca.

De su seno nació la iniciativa para formar un Consejo Nacional 

Pro-Patria y Hogar, con el objeto de coordinar el trabajo de todas 

las fuerzas del país, solicitando la adhesión de las instituciones 

de bien público.

15 Las referencias al problema de Tacna-Arica y el rol de la Dirección General del Trabajo en estos 

acontecimientos es materia del proyecto de investigación, actualmente en curso, La Inspección del 

Trabajo en la Provincia de Tarapacá. 1924-1934.
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De este modo, los problemas de Higiene Social se han incorporado 

progresivamente a programas y convenciones políticas y han sido 

tema de interesantes disertaciones en el Senado y en la Cámara 

de Diputados”.16

Estas opiniones tuvieron una base de apoyo en los médicos que 

participaron de las ideas de la USRACH, como el doctor Humberto 

Casali Monreal. También se destacó en esta materia el doctor Salas, 

quien como militar a cargo de los Servicios Sanitarios del Ejército, 

contribuyó de manera central a la creación y formación de la es-

tructura organizacional y administrativa sanitaria. Como ejemplo, 

dispuso la necesidad de contratar a un médico especializado en 

materias de higiene y salubridad en cada organismo encargado de 

temas sociales.

En 1923, Salas fue Delegado de Chile en la V Conferencia Interame-

ricana de Washington, sobre enfermedades de trascendencia social. 

En esa Conferencia expuso lo que a mi juicio constituye su legado 

en la acción social de higiene y salubridad: traspasar la experiencia 

de la organización militar a la administración civil. Argumentaba 

que como el gobierno aún no había implementado la campaña en la 

colectividad civil, la organización dada al Ejército le serviría de base 

y de experiencia.17 

La jefatura de la Dirección de Sanidad Militar estableció que los 

componentes de la “profilaxia” en el Ejército quedaban constituidos 

por la siguientes actividades: recreación y propaganda educativa 

profesional y moral, como conferencias, afiches, folletos, recomen-

daciones y películas; estímulo de la continencia y de la temperancia; 

16 Pro Raza, Recopilación ordenada por el Ministerio de Guerra en Homenaje a los señores delegados a 

la V Conferencia Interamericana y en especial a la delegación de los EE. UU.: 25.

17 Ibid: 30. 
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profilaxia médica en centros especializados, y revisión médico indi-

vidual.18 Algunas de estas iniciativas se traspasaron al ordenamien-

to civil de la sanidad pública. 

4.3.4 Deportes

El fomento de la educación física y deportiva constituyó una parte 

importante de estos cambios. Así se comprueba en un artículo del 

Boletín Nº 1 del Ministerio de Higiene, de mayo de 1927, que se 

refiere al funcionamiento del Consejo Superior de Educación Físi-

ca y Moral. Las principales gestiones de este organismo estuvieron 

relacionadas con la construcción del Estadio Nacional y las subven-

ciones a numerosas instituciones deportivas. 

Sin duda que la principal acción en el ámbito deportivo es la creación 

de la Dirección General de Deportes, dependiente del Ministerio de 

Higiene, institución que tuvo entre sus finalidades las siguientes:

“.. la Educación Física y sus ramas sean una función efectiva del 

Estado, como complemento inseparable de la Higiene Pública y 

del mejoramiento físico de la raza.

Que exista un Organismo Oficial permanente, que haga respetar 

las Leyes y disposiciones administrativas y aleje del deporte y de 

los ejercicios físicos, toda tendencia que no esté inspirada en un 

mejoramiento físico positivo de todos sus habitantes”.19

18 Decreto Supremo Nº 714, 22 de marzo de 1921, Dirección de Sanidad Militar II Sección de Higiene y 

Profilaxia, Ministerio de Guerra.

19 Boletín N° 1, Ministerio de Higiene, Asistencia, Previsión Social y Trabajo, mayo de 1927: 14. Para 

mayor información revisar el Boletín Nº 2, de junio de 1927, que contiene el Proyecto de Reglamento 

de la Dirección General de Educación Física. 
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Por otra parte, y como bien lo señala Rojas,20 el Estado también se 

preocupó del tiempo libre, esparcimiento y descansos de los traba-

jadores. Con este objetivo creó una Comisión de Cultura y Espar-

cimiento Populares, patrocinada por la Subsecretaría de Previsión 

Social y Trabajo, a cargo de Oscar Álvarez A., siguiendo el modelo 

italiano.

4.4 Trabajo: aplicación de los principios de la 
USRACH

Sin embargo, la acción y participación más importante de los par-

tidarios de la USRACH se concentró en el área del bienestar social, 

Ministerio y Dirección del Trabajo, organismos públicos creados 

para aplicar la legislación social y hacerla efectiva.

En el caso del Ministerio del Higiene y Trabajo, es la Subsecretaría 

de Previsión Social, donde se destacaron Oscar Álvarez A. y Jorge 

Gustavo Silva. Sus ideas y puntos de vista, favorables al corporati-

vismo, están registrados en artículos, conferencias y actividades de 

divulgación o vulgarización de las leyes sociales. 

Participaron en estas actividades los funcionarios de la Dirección 

General del Trabajo, Oscar Parrao y Alberto Viviani, reconocidos 

partidarios de la USRACH. El Boletín Oficial del Ministerio de Hi-

giene se transformó en el instrumento más relevante de su accionar. 

Algunas de sus editoriales de 1927, corresponden a: “La Organiza-

ción Funcional”, “La Organización Científica del Trabajo”, “El Con-

cepto de la Previsión Social”, “El Régimen Corporativo”, “La Orga-

nización Corporativa en España y en Italia”, “Hacia un espíritu de 

armonía política y social”, entre las más destacadas.

20 Rojas, Flores, op. cit.: 54
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En su artículo “Concluyamos con la carestía de la vida”, Oscar Pa-

rrao Salazar, jefe de la Sección de Cooperativas de la Dirección Ge-

neral del Trabajo y miembro activo de la USRACH, argumentaba a 

favor de las cooperativas lo siguiente:

“Así como en el dominio de las industrias y el comercio existen 

las sociedades anónimas para explotar las empresas mas riesgosas, 

en el terreno del consumo existen las sociedades cooperativas que 

reúnen a un crecido número de familias, sobre la base de un capital 

formado por ellas, suprimen de esta manera a numerosos inter-

mediarios y obteniendo como es natural considerables economías 

a favor de sus asociados. Esta forma de asociación es hoy por hoy, 

el arma más poderosa de que los asalariados pueden valerse en sus 

propósitos de mejoramiento económico y de bienestar social”.21

La aplicación más significativa de los postulados de la USRACH, y 

su expresión práctica en el ámbito de las relaciones entre asalaria-

dos y patrones, se materializó en la Dirección General del Trabajo. 

A diferencia del Ministerio y Subsecretaría respectiva, donde se ori-

ginaron gran parte de las iniciativas de reformas legales, acciones 

de propaganda y difusión, la acción directa y la aplicación de las 

normas fueron de responsabilidad de los Inspectores del Trabajo. En 

ese sentido, se pueden diferenciar tres ejemplos de la forma en que 

se llevaron a la práctica dichos postulados:

4.4.1 Registro y control sindical

En primer lugar, la responsabilidad del registro de las organiza-

ciones sindicales, sociedades y organizaciones patronales, estuvo a 

cargo de la sección inspectiva. Esta información se obtenía de las 

21 Boletín Oficial Nº 1, Ministerio de Higiene, Asistencia Previsión Social y Trabajo, mayo de 1927.
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memorias de los Directores Generales del Trabajo, de los Inspecto-

res Regionales y de los informes de los Inspectores Visitadores, que 

dedicaban una parte importante a informar sobre diversos aspectos 

del funcionamiento de dichas organizaciones, problemas, deman-

das y solicitudes. 

Más adelante, en 1930, se creó la Sub-sección de Corporaciones,22 

que tuvo como principal misión la organización corporativa de pa-

trones, empleados y obreros, a cargo de los funcionarios Guillermo 

Viviani Contreras23 y Emiliano Ávila Mérida24, ambos reconocidos 

adeptos de la USRACH. Su objetivo central fue la elaboración de un 

Registro Nacional de Corporaciones. 

En septiembre de 1926, el Director General del Trabajo instruyó a las 

Secretarías de Bienestar Social, verificar en todos los departamentos 

y comunas de la Provincia de su jurisdicción, la nómina comple-

ta de las instituciones obreras, ya fuesen mutualistas, sindicalistas, 

cooperativas, deportivas, etc. Los datos solicitados incluían número 

de socios, finalidades de la organización, directorio, fecha de funda-

ción, entre otros.25

Al momento de aplicarse estas instrucciones, se encontraban en fun-

ciones solamente las Inspecciones Regionales del Trabajo de Anto-

22 Oficio Nº 1332, 5 de agosto, 1930, Archivo Dirección del Trabajo, Moneda Nº 723.

23 Guillermo Viviani Contreras: Inspector Visitador del Trabajo, sacerdote católico de ideas corporativistas 

y fascistas. 

24 Emiliano Ávila Mérida: Inspector del Trabajo, candidato a diputado por los asalariados de Iquique en 

1933.

25 Circular Nº 828, Director General del Trabajo, 24 de mayo de 1926, Archivo Dirección del Trabajo, 

Volumen: 114, Archivo Nacional.
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fagasta, Valparaíso, Concepción y Valdivia,26 por lo cual la respon-

sabilidad del registro, en las que no existían autoridades del trabajo, 

recayó en las Intendencias Provinciales y Gobernaciones Departa-

mentales, usando el mismo sistema empleado por la antigua Oficina 

del Trabajo.

Coincidiendo con lo expresado en el párrafo anterior, a fines de 

1927, cuando se empiezan a sentir los primeros indicios de la re-

presión política, se agregaron a los informes respectivos sobre or-

ganizaciones sindicales, todas aquellas situaciones de alteración 

del orden público. Sin embargo, desde 1925, algunos informes ya 

contenían parte de lo solicitado; por ejemplo, el inspector visitador 

Eduardo Schmidt informaba al Director General del Trabajo, Agus-

tín Ortúzar:

“Conversando ayer con el señor Intendente de la Provincia, Vi-

cealmirante, don Salustio Valdés, concordaba en mis opiniones de 

que se hace necesario aumentar su personal, aunque fuese tran-

sitoriamente, mientras se logra armar el mecanismo de la nueva 

legislación obrera. La propaganda que desarrollan los elementos 

de la I.W.W.,27 contrarios como Ud. sabe a toda legislación, es 

muy intensa y esto llega a hacer fundados los temores de parali-

zaciones serias del trabajo que perturben la tranquilidad pública. 

El señor Valdés me expresó que en realidad había pensado él hacer 

presente esta situación al Gobierno y pedir que se aumentara el 

personal de la Oficina”.28

26 Directores Regionales del Trabajo de Antofagasta, Carlos Vargas Mardones, de Valparaíso Williams 

Vergara Robles, de Concepción Ignacio Cruzat Cruzat y de Valdivia, Alberto Amengual.

27 Industrial Worker of the Word (Trabajadores Industriales del Mundo).

28 Informe de Inspector Visitador a Director General del Trabajo, junio de 1925, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 108.
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Un oficio del Secretario de Bienestar Social de la Provincia de Aconca-

gua, Enrique Ortíz Wormald, dirigido a la Jefatura Nacional, señala:

“Tengo el honor de agradecer a US. su Nota Nº 500 del 11 de 

los corrientes, en la que sirve transmitir el Oficio Confidencial 

Nº 27 de la Prefectura de Policía de ese puerto (Valparaíso), que 

informa sobre el comicio celebrado en la Plaza O’Higgins en que 

fue detenido el señor Alejandro Magno Gutiérrez Chaparro, por 

haber incitado a los trabajadores chilenos a declarase en huelga 

indefinida en señal de protesta por el juicio que se les sigue en los 

Estados Unidos a dos anarquistas”.29

Con la promulgación de los Decretos Leyes Nº 4.056, sobre Conci-

liación y Arbitraje, y Nº 4.057, sobre Organizaciones Sindicales, se 

da comienzo a la incorporación definitiva del sistema corporativo 

y funcional en las relaciones laborales. En el artículo 22, de las or-

ganizaciones sindicales, se establece una conexión entre las diver-

sas asociaciones de capitalistas y trabajadores. En esta normativa, 

el sindicato profesional quedaba definido como la asociación que se 

constituía entre empleados y obreros de una misma profesión, pero 

con la posibilidad de acogerse a este régimen a las asociaciones de 

patrones, industriales o profesionales, y las asociaciones mixtas de 

patrones, industriales o profesionales y empleados u obreros.30

El objetivo final de esta legislación consistió en lograr que los gre-

mios, así representados y reconocidos por la autoridad competente, 

se incorporaran a la vida social y a la solución de los conflictos so-

ciales y laborales. Para los efectos del control del conflicto social y el 

29 Oficio Nº 1384, Secretario de Bienestar Social de Aconcagua, al Director General del Trabajo, 3 de 

septiembre de 1928, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 180, Archivo Nacional. 

30 Rojas Flores, Jorge, op. cit.: 57.
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mantenimiento del orden público, la existencia de sindicatos legales 

cumplía una misión esencial. 

En marzo de 1928, y con el objetivo de uniformar los procedimientos 

sobre las organizaciones sindicales del país, el Director del Trabajo 

disponía:

“Hay conveniencia de que los Estatutos de estos Sindicatos sean 

siempre visados por una sola Oficina. Ruego en consecuencia a U.S., 

se sirva, si lo tiene a bien, impartir las órdenes del caso a la Secretaría 

de Bienestar Social para que los Estatutos de los Sindicatos, previo 

informe de la Comandancia de Carabineros de esa Provincia y del 

Secretario de Bienestar Social, se envíen para su visación a esta Ins-

pección General y la aprobación por el Ministerio”.31

4.4.2 Tribunales del Trabajo

Con los Tribunales del Trabajo, creados por el Decreto Nº 2.100 del 

31 de diciembre de 1927, que unificó el sistema judicial vigente en 

estas materias –los Tribunales de Conciliación y Arbitraje, las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales de la Vivienda–, se avan-

zó en la estrategia de reducir el conflicto social. Estos tribunales, de 

carácter administrativo y dependientes del Ministerio de Bienestar 

Social, conocían las causas de las leyes de empleados particulares y 

de contrato de trabajo. 

El personal que se desempeñó en estos tribunales dependía admi-

nistrativamente de la Dirección General del Trabajo, que ejercía su 

control a través de su Departamento Jurídico. Se destacó en este sen-

tido, la figura del Juez del Trabajo de Antofagasta, Jorge Morales 

31 Oficio de Director General del Trabajo a las Secretarías de Bienestar Social, de 15 de marzo de 1928, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 180, Archivo Nacional.
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Álvarez, quien era además secretario de la Intendencia Provincial y 

de reconocida militancia en la USRACH. 

La creación de estos tribunales permitió, por una parte, la efectivi-

dad de las leyes, y por otra, el acceso a la justicia a los trabajadores. 

Ambos aspectos demandados desde la promulgación de las leyes 

sociales, situación que se observa en el siguiente informe:

“No escapará al elevado criterio de U.S., que inútil será dictar 

Leyes o Códigos sociales por beneficiosos y bien inspirados que 

sean a favor de los obreros y empleados, si no se les da a la vez, el 

medio práctico de hacer valer sus derechos ante los tribunales de 

justicia, cuando esos derechos les son negados o restringidos.

Por otra parte, el Estado moderno así como proporciona todos 

los medios para ayudar al pueblo en sus dolencias físicas, cum-

pliendo con un alto deber de Asistencia Social, también tiene la 

obligación de proporcionarle los medios que lo alivien de su do-

lencia económica y, en general, de la dolencia jurídica en que se 

encuentra colocado.

Si tal idea tuviera acogida ante U.S., estoy cierto que el malestar 

de los asalariados se extinguiría en gran parte y se evitaría su 

propagación, la que tiene por causa principal el mal señalado.

Sucede a menudo que la obra de conciliación se entorpece porque 

algunos patrones no reconocen a la Oficina facultad para interve-

nir en estos reclamos, teniendo que retirarse los obreros o emplea-

dos amargados con la idea de que ellos no tienen justicia”.32

En su Memoria Anual, el Director General del Trabajo, Alfredo 

Weber Gjerlov, reconocía la importancia de la labor de conciliación 

32 Oficio Nº 1256, Director General del Trabajo Suplente, Agustín Ortúzar Estay, al Ministro de Higiene, 

24 de diciembre de 1924, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 99, Archivo Nacional. 
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para la paz social del país. Destacaba la labor de concordancia entre 

los distintos intereses de asalariados y empleadores en el conflicto 

social. Aseguraba que numerosos conflictos laborales de mediados 

del año veinte, localizados en los grandes centros industriales, se 

solucionaron en forma satisfactoria debido a la intervención de los 

funcionarios del trabajo.

En este documento se establece que, además de las funciones pro-

pias del cargo, como el control y fijación de las políticas de cada una 

de las secciones, le había correspondido intervenir en la solución de 

numerosos conflictos, por ejemplo:

“la solución a la huelga de los obreros marítimos de San Antonio, 

las gestiones ante la Asociación de Productores del Salitre para 

que los obreros cesantes fueran devueltos a su punto de origen, 

la colocación de los desocupados por la paralización de las minas 

de carbón de Curanilahue y las gestiones pendientes aún para 

solucionar las dificultades provocadas por la ley que prohíbe el 

trabajo nocturno en las panaderías”.33

4.4.3 Comisión Extraordinaria de Inspectores del Trabajo

La intervención directa en los conflictos sociales se materializó con 

la creación de una “Comisión Extraordinaria de Inspectores del 

Trabajo”, iniciativa ideada por el Ministro José Santos Salas. Culmi-

naban así las distintas acciones y políticas del fomento estatal a la 

intervención social. Esta iniciativa pretendió conocer el fondo y la 

forma de los problemas sociales de cada Provincia, interviniendo, 

para tal efecto, directamente en las causas que originaban dichos 

conflictos. 

33 Informe Memoria Anual del Director General del Trabajo, al Ministro de Higiene, 30 de junio de 1926, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 114, Archivo Nacional.



171

USRACH: El Trabajo Político o Política en el Trabajo

También debían proponer al gobierno las medidas que estimaran ne-

cesarias para el mejor cumplimiento de las recientes leyes sociales y la 

divulgación de las mismas, entre patrones y obreros. Al mismo tiem-

po, podían recibir consultas, denuncias y atender conciliaciones.

 Los primeros antecedentes sobre estas actividades se encuentran 

en la difusión y propaganda de las proclamas de la Junta Militar, en 

1924. Estas acciones estuvieron dirigidas principalmente a los obre-

ros y asalariados, con el objetivo de justificar la intervención militar 

en la política contingente. Entre otras, argumentaban lo siguiente:

“…una de las principales justificaciones para asumir el gobierno, 

fue la de detener la disparada curva inflacionaria, la cual no sólo 

rompió la armonía social y económica, sino también erosionó el 

nivel de vida”.34 

A su vez, la Junta Militar decidió enviar a las organizaciones sindi-

cales y gremiales, a oficiales activos del Ejército, con el propósito de 

explicar los motivos de la intervención militar, y al mismo tiempo 

recibir las propuestas y demandas de dichas organizaciones.

“…oficiales delegados a las organizaciones de trabajadores y de 

profesores a explicarles los motivos de su intervención y –estando 

en conocimiento del malestar que les agobiaba– a solicitarles que 

formularan sus necesidades en pliegos de peticiones que serían 

debidamente atendidas.35

Con estas medidas, los militares buscaron hacer justicia a los hom-

bres de trabajo, los colaboradores más eficaces del progreso nacio-

34 Drake, Paul W., La misión Kemmerer a Chile: Consejos Norteamericanos, Estabilización y Endeuda-

miento, 1925-1932.: 39. 

35 Illanes, María Angélica, op. cit.: 253.
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nal.36 Esta acción explicaría, entre otras razones, la abolición del tra-

bajo nocturno en las panaderías, señalado anteriormente.

La Comisión Extraordinaria de Inspectores del Trabajo se creó por 

el decreto Nº 276, del 30 de abril de 1925. Sus integrantes fueron los 

siguientes funcionarios, algunos de los cuales, con el tiempo, alcan-

zarían puestos de relevancia en la Inspección General del Trabajo: su 

presidente, Luis Gaspar Mora Sotomayor, ex Ministro de Guerra; su 

secretario, Mariano Bustos Lagos,37 y Eugenio González Rojas, Ro-

berto Meza Fuentes, Ramón de Lartundo Herrera, Manuel Sarratea 

Arestízabal y Carlos Gutiérrez Urrutia.

Esta Comisión de inspectores se dirigió a las principales zonas de 

conflicto social ubicadas en el norte y sur del país. El carácter de 

interventores de los inspectores extraordinarios y sus actuaciones 

en la solución de conflictos y difusión de la normativa laboral, se 

pueden observar en un documento del Inspector Regional de Con-

cepción:

“… respecto a la labor desarrollada por los Inspectores Extraor-

dinarios, yo desconozco en absoluto la misión confiada a ellos 

por el Supremo Gobierno; y aunque han estado en la Oficina y 

vienen a ella diariamente, no me he encontrado autorizado para 

encomendarles ninguna función que tenga relación con el trabajo 

que nosotros desempeñamos, esperando siempre indicaciones de 

la Dirección General, que es para nosotros el único órgano oficial 

y directo.

36 Ibid: 253

37 Mariano Bustos Lagos, Inspector Regional, Secretario de Bienestar Social de Tarapacá y luego Ins-

pector General del Trabajo, Ministro del Trabajo, Embajador y Sub-Secretario de Relaciones Exteriores. 

Sus informes sobre la situación de la Provincia de Tarapacá forman parte del Proyecto La Inspección 

del Trabajo en la Provincia de Tarapacá: 1924-1934. 
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Los señores Mora Sotomayor y Vargas Márquez, han dictado 

conferencias en Talcahuano, Curanilahue, Lota y Coronel. Los 

señores Cerani y Meza han acompañado al señor Mora Sotoma-

yor y obedecen las órdenes por él impartidas. Además, el señor 

Mora Sotomayor ha escrito diversos artículos en la prensa sobre 

el Sindicato Industrial y Profesional, mientras a nosotros se nos 

impuso el silencio por orden Ministerial”.38

Los informes a las autoridades fueron los aportes más relevantes 

del funcionamiento de esta Comisión Extraordinaria; también, las 

distintas intervenciones y mediaciones en los conflictos locales. En 

forma especial, la difusión y promoción de la legalización de los sin-

dicatos. El líder comunista, Elías Lafertte, señala en sus memorias:

“Por aquellos días se encontraba en Iquique una delegación del 

Ministerio de Previsión y Trabajo, que servía el doctor José Santos 

Salas, haciendo propaganda a la legalización de los sindicatos, de 

acuerdo con la Ley Nº 4.057. La presidía Gaspar Mora Sotoma-

yor, ex militar, y formaban parte de ella el profesor Eugenio Gon-

zález Rojas, el periodista Ramón de Lartundo, el poeta Roberto 

Meza Fuentes y Mariano Bustos Lagos, hoy diplomático”. 39

Los funcionarios y figuras más destacadas, entre otras, en la promo-

ción de las ideas corporativistas, fueron los siguientes:

Oscar Parrao Salazar 

Nació en Santiago el 29 de abril de 1899, con estudios de tercer año 

de leyes y bachiller en pedagogía. Ingresó como inspector a la Ofici-

na del Trabajo en 1923. En 1925 es nombrado jefe de la Sección Coo-

38 Oficio Nº 1122, del Inspector Regional del Trabajo de Concepción al Director General del Trabajo, 4 de 

agosto de 1925, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 101, Archivo Nacional.

39 Lafferte, Elías, Vida de un comunista, Editorial Horizonte, Santiago de Chile, 1961: 5.
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perativas, Mutualidades y Bienestar. Desde 1926 a 1928 se desempe-

ñó como oficial mayor en el Ministerio de Fomento, y como jefe del 

Departamento de Cooperativas de la Inspección General del Trabajo 

desde 1929 a 1932. En 1923 es nombrado delegado del Gobierno al 

Congreso de Previsión Social de Río de Janeiro y en la Comisión del 

Ministro de Industrias para estudiar en Brasil, Uruguay y Argentina 

las instituciones de Previsión Social.

Publicó numerosos artículos y textos sobre su especialidad: “Las 

sociedades cooperativas”, en 1927; “¿Cómo se organiza una coope-

rativa agrícola?”, en 1929; “Las cooperativas de consumo”, en 1930; 

“Las cooperativas de consumo ante el problema del encarecimiento 

de la vida”, en 1932. El formulario de hoja de servicio y calificación 

lo define como un funcionario leal y caballeroso, nada se conoce 

que afecte su moralidad pública y privada. Presenta conocimientos 

satisfactorios en todas las cuestiones relacionadas a su cargo y un 

espíritu social, muy acentuado y bien orientado hacia sus funciones. 

El juicio de conjunto señala que es capacitado en esas materias y que 

procura con todo empeño llevar a la realidad las funciones que se le 

han confiado.

En respuesta a una circular del 17 de noviembre de 1925, que solicita 

su opinión sobre las observaciones para mejorar el Servicio, expresa 

lo siguiente:

“a) Estudiar un proyecto de ley que reforme las sociedades mu-

tuales del país, que establezca su control y que reglamente su 

funcionamiento y que le dispense la protección del Estado como 

se hace actualmente en casi todos los demás países.
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b) Orientar los departamentos de bienestar que existen actual-

mente en la región salitrera, en algunos minerales y estableci-

mientos fabriles y en la región del carbón, de modo que respondan 

fielmente a aquel concepto y propiciar su organización en todos 

los centros de trabajo;

c) Iniciar una campaña para difundir la cooperación en el país y 

organizar sociedades cooperativas, especialmente de consumo en 

las salitreras, minas y centros de consumo, y cooperativas de cré-

dito en los centros urbanos y agrícolas para proporcionar capitales 

baratos a los artesanos, pequeños industriales y agricultores”.40

Guillermo Viviani Contreras 

Ingresó al Servicio como inspector visitador en 1927; fue sacerdote y 

de reconocida tendencia fascista. En 1928 fue muy publicitada una 

conferencia que dictó en el Teatro Imperio de Santiago, a los italo-

chilenos, sobre el desarrollo del fascismo en Italia, a la cual concu-

rrieron autoridades de gobierno y el propio Embajador de Musso-

lini en Chile. 

Fundó, inspirado en esas ideas, la “Casa del Pueblo”, sede de los de-

fensores y promotores de la intervención política-sindical. Sus argu-

mentos sostenían que los organismos del trabajo se transformarían 

en importantes centros de cultura, atenuando de esta forma lo males 

sociales. Esta casa fue utilizada durante la gran crisis mundial de 

1929, como sede del Comité Central de Ayuda a los Cesantes, a car-

go del Director General del Trabajo, Roberto Yunge, y las visitadoras 

sociales. Su hermano Alberto fue también Inspector del Trabajo.

40 Nota dirigida al Director General del Trabajo, 18 de noviembre de 1925, Archivo Dirección del Trabajo, 

Volumen: 103, Archivo Nacional. 
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En agosto de 1927 realizó una visita de inspección al puerto de Val-

paraíso. El diario “El Mercurio” de esa ciudad publicó la siguiente 

noticia:

“En la mañana de ayer llegó a nuestro puerto el Inspector Vi-

sitador del Trabajo, presbítero señor Guillermo Viviani. Como 

se sabe, el señor Viviani ha venido ocupándose de las cuestiones 

sociales desde hace largos años, y posee una vasta y sólida prepa-

ración en esta materia.

A las 3 de la tarde, el señor Viviani visitó la oficina de la Inspec-

ción Regional del Trabajo, fue recibido por el Inspector Regional, 

don Caupolicán Ponce, y por los demás inspectores.

Según pudimos informarnos, el viaje del señor Viviani obedece a 

asuntos del Servicio, y permanecerá en este puerto hasta el vier-

nes próximo. Poco antes de las 4 de la tarde, el señor Viviani pasó 

a la Intendencia, en compañía del señor Ponce, con el objeto de 

saludar al comandante Costa Pellé. En seguida realizó una visita 

a algunas salas cuna (Salas Cuna del Mercado Modelo y de la 

Compañía Chilena de Tabacos), con el objeto de conocer la forma 

cómo están funcionando”.41 

En relación a este mismo tema, el diario “La Unión” de Valparaíso 

publicó algunos alcances de la visita del Inspector Visitador, desta-

cando el estado de cumplimiento de las normativas laborales en la 

mayoría de las fábricas del puerto, y otras actividades realizadas:

“Hoy en la tarde el señor Viviani, continuará visitando otras fá-

bricas para establecer el cumplimiento que se está dando en ellas, 

especialmente a las leyes de contrato de trabajo y de accidentes.

41 El Mercurio de Valparaíso, 2 de agosto de 1927.
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En la actualidad existen en Valparaíso una serie de problemas re-

lacionados con la legislación social, que es preciso resolver cuanto 

antes, para bien de las relaciones entre capital y trabajo. De estos 

problemas se ocupará hoy el señor Viviani, oyendo a los patrones 

y obreros en cada caso, y recopilando los datos que puedan preci-

sarse para encauzar la acción que respecto a ellos resolverá el Mi-

nisterio de Previsión Social y la Dirección General del Trabajo.

El señor Viviani celebrará algunas conferencias con los elementos 

obreros y patronales, con el fin de conocer sus puntos de vista en 

los problemas en cuestión”.42 

Jorge Gustavo Silva 

Temprano escritor sobre la cuestión social, complementó su labor 

periodística y de ensayista con la de abogado. Fue profesor de la 

Escuela Naval y de la Academia de Guerra. Profesor extraordinario 

de economía social y legislación del trabajo en la Universidad de 

Chile, jefe de la sección de publicaciones del Ministerio de Higiene, 

Asistencia, Previsión Social y Trabajo. 

En 1931 asumió como miembro del Consejo de Economía Social, y 

participó en la comisión encargada de redactar el Código del Trabajo 

de 1931.43 Publicista, profesor, literato y poeta, publicó artículos so-

bre materias jurídicas y económicas, una novela y el libro “Poemas 

Breves”. Como periodista dirigió la revista “Sucesos” y los diarios 

“La Mañana”, “El Mercurio”, “La Nación” y “El Sur”.

También se desempeñó como jefe de la Sección Publicaciones, Pro-

paganda, Impresiones y Biblioteca del Ministerio de Bienestar So-

42 Diario La Unión de Valparaíso, 2 de agosto de 1927.

43 Yáñez Andrade Juan Carlos, op. cit.: 99
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cial.44 En 1928 publicó un interesante trabajo sobre legislación social 

y educación cívica, como resultado de una serie de apuntes y confe-

rencias desarrolladas en varios centros educacionales y de obreros 

durante los últimos meses de 1927:45

“En efecto, la política social de los Estados, la administración so-

cial, la legislación social –expresiones que en el fondo envuelven 

la idea de una acción del poder público a favor de los pobres, de los 

desvalidos, de los que hasta ahora han podido menos–, son cosas 

relativamente nuevas, al menos en el sentido en que hasta ahora 

se las aprecia”.46

Humberto Casali Monreal

Nació en Santiago el 8 de julio de 1889. Estudió medicina en la Uni-

versidad de Chile, titulándose de médico cirujano con especialidad 

en medicina interna. Ejerció su profesión en Valparaíso, donde llegó 

a ser director cirujano de la Cruz Roja; fue médico de bahía, de sani-

dad municipal y del Servicio de Investigaciones.

Colaboró en diarios y revistas científicas y literarias, y fue director 

del periódico “La Verdad” de San Felipe. Militante del Partido So-

cialista, fue elegido diputado por la sexta agrupación departamental 

de Quillota y Valparaíso, período 1933-1937, integrando la Comi-

sión Permanente de Asistencia Médico Social e Higiene. 

44 Revista Chilena Nº 59-60: 11

45 Ministerio de Bienestar Social, Serie A Nº 1 “La Legislación Social y La Educación Cívica”, 1928: 5

46 Ibid.: 6
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Autor de diecisiete proyectos de ley, entre ellos el establecimiento de 

los derechos de vida, trabajo y reposo, la reforma sanitaria y crea-

ción del Servicio Médico Legal. En 1931 publicó un ensayo sobre 

la “Cooperación colectiva base indispensable de buen gobierno y 

progreso internacional”, en el cual argumentaba:

“Fracasado el sistema individualista en las diversas actividades 

humanas, es necesario estudiar y profundizar los nuevos siste-

mas de cooperación colectiva para ir cristalizando ideas y ten-

dencias que sirvan de directrices dentro del conglomerado social. 

Este nuevo sistema de vida que está adoptando la humanidad, 

es producto del progreso actual, tanto en el orden económico y 

social, como bajo el punto de vista político y moral.

La cooperación colectiva es la base de los gobiernos democráticos, 

no somos de los que pensamos en el fracaso de la democracia; 

muy por el contrario, vemos que aún estamos lo suficientemente 

educados políticamente para comprenderla y ejercerla a favor de 

la colectividad”.47

47 Diario “El Tarapacá”, Sección Vida Obrera, Iquique, 9 de agosto de 1931.
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El cuadro histórico analizado en los capítulos anteriores pretendió 

contextualizar, con cierta dosis de objetividad, el espacio-temporal 

en el cual se desarrollaron estos acontecimientos, los cuales están 

directamente relacionados con la creación, reorganización y conso-

lidación de la Dirección General del Trabajo.

No ha sido fácil la tarea de sustraerme a mi calidad de funcionario 

del trabajo, y espero sinceramente que el lector pueda entenderlo. 

Sin embargo, y a partir de la información analizada, que da cuenta 

de una diversidad de acontecimientos cotidianos, personales y has-

ta anecdóticos, me he sentido motivado a incluir este capítulo. 

De las distintas temáticas, problemas y necesidades de hace ochenta 

y cinco años, surge la siguiente interrogante: ¿Tienen vigencia al-

gunas de ellas en la actualidad? A mi modo de ver, la respuesta es 

afirmativa, por lo que invito al lector a formarse su propia opinión. 

El ordenamiento de la información no tiene un formato cronológico, 

los antecedentes están agrupados por materias, donde las adminis-

trativas son las que ocupan el primer lugar. 

5.1 Asignación de movilización

Un aspecto reiterado son las solicitudes de asignación de movili-

zación. En este caso en particular, se trata de una funcionaria que 

presta sus servicios como empleada a mérito, es decir, sin recibir 

remuneración, en la Bolsa de Trabajo, Sección Servicios Domésticos, 

destinada ahí por su condición de género.

“Estimo señor, que para hacer más llevaderos mis servicios y que 

no sea tan oneroso mis gastos de movilización diaria, más cuando 

se han duplicado las tarifas de los carros, vengo en solicitar de 
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Ud., o de quién corresponda, se sirva acordarme una pequeña 

suma mensual a fin de atender a los gastos más indispensables, 

como es, el de movilizarse, más si se toma en consideración, cuan-

do se vive en barrios apartados de la ciudad, que es necesario 

tomar dos carros sucesivos”.1

En 1927 se autorizó, a través de un Decreto, la ampliación de los 

gastos de movilización de los inspectores, ítem N° 140 de Imprevis-

tos del Presupuesto. Los argumentos que respaldaron esa solicitud 

fueron los siguientes:

“Los Inspectores de esta Dirección tienen por función esencial 

la visita diaria a los establecimientos industriales, comerciales y 

locales de trabajo en general, función que les acarrea gastos de 

movilización, que sumadas las de todo el mes, representan un 

total apreciable que va en menoscabo del sueldo.

Esta Dirección estima de justicia y de necesidad que tales gastos 

sean reembolsados al funcionario que los hace”.2

Otro documento del mismo año requería la intervención del Minis-

tro de Bienestar Social, con el fin de lograr una autorización del Mi-

nistro de Ferrocarriles.

“El servicio que los Inspectores Regionales deben prestar al pú-

blico en el cumplimiento de las leyes sociales, exige que se pro-

porcionen a éstos las facilidades de una rápida movilización por 

los Ferrocarriles del Estado dentro de sus respectivas zonas de 

trabajo.

1 Presentación de señorita Griselda Ramírez al Jefe Sección Bolsa del Trabajo, 15 de junio de 1925. 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional. 

2 Oficio Nº 846, Director General del Trabajo, señor Roberto Yunge L, al Ministro de Bienestar Social, 22 

de marzo de 1927, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 159, Archivo Nacional. 
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Por lo tanto, solicito a Ud. los siguientes “pases-carnet” corres-

pondientes a dichas zonas, para movilizarse por las vías que com-

prenden dichas provincias”.3

5.2 Viáticos 

En esta materia la información es abundante, especialmente aque-

llas relacionadas a solicitudes de cancelaciones pendientes origina-

das en las visitas de inspección de los funcionarios dependientes 

de las oficinas Regionales. Producto de la escasa reglamentación 

administrativa al respecto, las medidas de control constituyen una 

preocupación central de las jefaturas. A modo de ejemplo:

“Me permito asimismo manifestar mi opinión en el sentido de 

que se hace necesario, previo estudio, una reglamentación para 

determinar normas en el control de los viáticos. Desde luego yo 

estimo imprescindible que cada Inspector, junto con su solicitud 

para el pago de sus viáticos, acompañe certificado de los puntos 

donde ha estado, para lo cual habría conveniencia en que junto 

con la solicitud, cada Inspector acompañara un certificado, según 

formulario, firmado por el industrial, dueño de fundo, etc., que 

sea visitado; así mismo establecer que el kilometraje entre la Ins-

pección y el punto visitado debe consignarse en la solicitud”.4 

En esta misma temática, el Director General del Trabajo instruyó lo 

que sigue:

3 Oficio Nº 1245, Director General del Trabajo, dirigido al Ministro de Bienestar Social, 5 de mayo de 

1927, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 160, Archivo Nacional.

4 Oficio Nº 682, Secretario de Bienestar Social de la Provincia de Aconcagua, señor Enrique Ortíz W., al 

Director General del Trabajo, 19 de septiembre de 1930, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 220, 

Archivo Nacional. 
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“Los Inspectores Regionales que salgan en comisión deberán dar 

aviso de la salida y llegada al Intendente o Gobernador en que se 

encuentre situada la oficina de la Inspección Regional, a fin de 

que puedan estos funcionarios certificar las planillas de viáticos 

que devenguen los Inspectores, advirtiendo que sin este requisito 

no se dará curso en la Dirección a ningún cobro de viáticos, aun-

que la comisión sea ordenada por autoridad competente”.5

5.3 Permisos y ausencias

El Decreto con Fuerza de Ley Nº 3.740, en su artículo 14, aseguraba 

a los funcionarios que debían cumplir con la Ley de Reclutamiento 

conservar su cargo.

“Teniendo presente que don Fernando Aguilera Guzmán, Porte-

ro de planta de la Inspección General del Trabajo ha sido llamado 

para dar cumplimiento a la Ley de Reclutamiento y Reemplazos, 

dicto la siguiente:

Resolución:

Nómbrase a don José Hidalgo Hidalgo, para que desempeñe en 

el carácter de suplente y mientras el titular presta su servicio 

militar obligatorio, el cargo de Portero grado 26º con renta anual 

de $ 3.600”.6

Recordemos que antes del año 1931, fecha de aplicación del estatu-

to administrativo, la regulación de los permisos y de las inasisten-

cias del personal estaban radicadas en la reglamentación de cada 

organismo público. Lo anterior provocaba una serie de problemas 

5 Oficio Nº 933, Director del Trabajo a Inspectores Regionales del Trabajo, 9 de abril de 1930, Archivo 

Dirección del Trabajo, Moneda Nº 723.

6 Inspector General del Trabajo, 13 de mayo de 1931, Archivo Dirección del Trabajo, Moneda Nº 723.
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internos, al solicitar los funcionarios, directamente, los permisos al 

Ministerio respectivo, obviando el principio superior jerárquico. 

Las ausencias injustificadas por enfermedad constituyen los princi-

pales problemas cotidianos de las jefaturas. Al respecto, el Jefe de la 

Sección Inspección, señor Héctor Escribar Mandiola, informaba al 

Director General, que de los cuatro fiscalizadores a su cargo, sólo 

uno se encontraba en funciones, y las justificaciones esgrimidas por 

los que no concurrieron a sus labores en la oficina, se debían a causa 

de encontrarse enfermos, por lo cual solicita:

“Me permito pedir al señor Director se sirva ordenar que el mé-

dico de esta Dirección, señor Ignacio Rencoret Acuña,7 visite en 

sus respectivos domicilios a los tres primeros empleados mencio-

nados a fin de que compruebe la efectividad de la dolencia invo-

cada. Creo que este procedimiento, que debía establecerse como 

norma general para la disciplina y buena marcha del servicio, se 

impone en este caso”.8

5.4 Concursos 

Otro tema recurrente se relaciona con los llamados a concursos para 

proveer la planta de funcionarios. En 1925 existían en la administra-

ción pública funcionarios que se desempeñaban en calidad de méri-

to o ad-honorem. Esta situación comenzó a cambiar, relativamente, 

al disponer las autoridades su pronto término.

7 Primer Médico de la Dirección del Trabajo, Decreto Nº 271, 30 de abril de 1925, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.

8 Oficio del Jefe de Sección de Inspección dirigido al Director General del Trabajo, 12 de mayo de 1925, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.
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En agosto de ese año, la Dirección General del Trabajo convocó a 

concurso para el cargo de inspector, con una renta anual de $ 6.000. 

Los interesados en postular debían presentar sus certificados de 

competencia y honorabilidad, en un plazo no superior a diez días. 

Las materias a evaluar correspondían a conocimientos generales de 

la legislación chilena.

En relación a este concurso, existe un interesante documento, del 

Inspector de Trabajo de Concepción, que revela la desorganización 

y las influencias políticas en la designación de los funcionarios.

“No tenía yo la menor idea de que la Dirección necesitara nombrar 

inspectores, pero ya impuesto de este detalle (noticia publicada en 

el diario “El Sur”, el 21 de agosto de 1925), me permito rogarle al 

Jefe y amigo se sirva inscribirme para dicho concurso y enviarme 

las bases, a objeto de imponerme de ellas y prepararme para el 

examen… Si hubiera necesidad de “mover palillos”, soy amigo 

personal del General don Mariano Navarrete, ahí y aquí, de toda 

persona honorable y bien reputada. Si fuese necesario, creo con-

tar, con absoluta seguridad con el influjo personal, también del 

señor Intendente, de quién como Ud. sabe, soy amigo desde hace 

muchos años y quien tiene de mi una excelente idea”.9

En 1926, en otro concurso público para inspectores del trabajo, un 

postulante representaba al Director General lo siguiente.

“De acuerdo con sus insinuaciones, presenté oportunamente la 

solicitud oponiéndome en el concurso para Inspectores del Tra-

bajo, en la Dirección General de su digno cargo. Ud. me dijo que 

dicho concurso tendría lugar más o menos a fines del mes pasado. 

9 Oficio del Inspector del Trabajo de Concepción, señor Ramón Cruzat Cruzat al Inspector Visitador, 

señor Eduardo Schimdt, 21 de agosto de 1925, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 101, Archivo 

Nacional.
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Mucho le estimaría me dirigiera, por medio de su secretario, unas 

cuatro letras al respecto”.10 

5.5 Un auto-bote o una lancha-automóvil

Innumerables son las solicitudes sobre la necesidad de contar con 

medios de transportes propios, terrestres y marítimos. Las inspec-

ciones regionales son las que más insisten en esta materia. Lo ante-

rior, debido a la gran extensión territorial de las zonas de inspección; 

por ejemplo, en el caso la Inspección Regional de Valdivia, su juris-

dicción abarcaba hasta Punta Arenas. Esta necesidad se justificaba 

de la siguiente manera:

“El servicio de inspección de fábricas y talleres a cargo de esta Di-

rección, exige imperiosamente que se la dote de un automóvil, por 

lo menos para la movilización de los inspectores y, especialmente, 

para las visitas nocturnas de panaderías.

Por esta razón me permito dirigirme a US. para que, si lo tiene a 

bien, se sirva poner a disposición de esta Dirección la suma nece-

saria para la adquisición de un automóvil o destinar para el ser-

vicio de inspección, uno de los automóviles de que dispone actual-

mente el Ministerio o las reparticiones que de él dependen”.11

Al parecer, estas gestiones no avanzaron, ya que diez meses más 

tarde, la Jefatura Nacional insistía nuevamente en este tema.

10 Carta al Director General del Trabajo, señor Alfredo Weber G., 5 de marzo de 1926, Archivo Dirección 

del Trabajo, Volumen: 114, Archivo Nacional.

11 Oficio Nº 944, Director General del Trabajo al Ministro de Higiene, 23 de noviembre de 1925, Archivo 

Dirección del Trabajo, Volumen: 100, Archivo Nacional.
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“Se ha recibido su nota Nº 2978, en la que el señor Director so-

licita que el Ministro infraescrito interceda su influencia a fin de 

que se le proporcione a esa Dirección General un automóvil de los 

que ocupaba la Comisión Plebiscitaria. 

Estimando justificada la petición del señor Director, haré todo lo 

posible por satisfacer sus aspiraciones”.12

Para concluir con el tema de los vehículos, es preciso señalar que, 

finalmente, la Dirección pudo contar con un automóvil marca 

“Buick”, durante la gestión del Director, señor Alfredo Weber Gjer-

lov, aunque con un pequeño pero significativo detalle.

“El señor Alfredo Weber G., ha solicitado del infraescrito se le 

devuelva la patente del auto “Buick” que tenía a su disposición 

esta Dirección General, y que es de su propiedad particular, por lo 

que ruego al señor Ministro, se sirva disponer se devuelva dicha 

patente a esta Dirección General”.13

Si lo anterior resulta anecdótico, lo que sigue a continuación ahorra 

cualquier comentario. Hay que rescatar, eso sí, la opinión acertada 

y adelantada del Inspector Provincial, señor Manuel Palacios Val-

verde, sobre la necesidad de contar con el siguiente medio de trans-

porte:

“Una cosa que debe consultarse en el presupuesto es una “lancha 

a gasolina”, o más bien dicho, un “bote-automóvil” de los que se 

construyen en esta misma ciudad, para controlar la aplicación de 

la Ley de Accidentes del Trabajo en los fundos vecinos a Valdivia, 

12 Oficio Nº 1570, Ministro de Higiene al Director General del Trabajo, 2 de septiembre de 1926, Archivo 

Dirección del Trabajo, Volumen: 115, Archivo Nacional.

13 Oficio Nº 872, Director General del Trabajo al Ministro de Bienestar Social, 23 de marzo de 1927, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 159, Archivo Nacional. 
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y para tener acceso a ellos, el método más práctico y seguro con-

siste en transportarse por el río, sistema que ha puesto en práctica 

la Oficina de Impuestos Internos, a quien se le han concedido los 

fondos para adquirir una lancha automóvil.

El valor de un bote automóvil fluctúa entre $ 20.000 a $ 22.000, 

que con toda facilidad se puede consultar su adquisición si se 

destina en el presupuesto dedicado a la Inspección Regional de 

Valdivia una partida ascendente a esa suma, con ese fin”.14 

5.6 Personal insuficiente

Las necesidades de mayor personal son evidentes, tanto en la Direc-

ción General como en sus diferentes secciones, especialmente en las 

inspecciones regionales. El aumento de la dotación de funcionarios, 

de vigencia absoluta en la actualidad, tiene relación, a mi juicio, con 

tres aspectos fundamentales: el control de la conflictividad laboral en 

las salitreras, minas del carbón, principales puertos y centros urbanos 

industriales como Santiago; la aplicación de las leyes sociales aproba-

das en 1924, y demostrar que las reformas legales y administrativas 

en el ámbito de las relaciones labores eran efectivas, a diferencia de 

las leyes de periodo inicial, es decir, una mayor y mejor fiscalización.

En las tareas administrativas, al igual que en el presente, la escasa 

dotación de funcionarios resulta evidente. Encontramos, entre otras, 

las siguientes solicitudes:

“.. me hice cargo de mi puesto, que desempeñé de la mejor forma 

posible, dado el escaso personal con que contaba en esa fecha la 

14 Oficio del Inspector Regional de Valdivia al Director del Trabajo, 30 de septiembre de 1925, Archivo 

Dirección del Trabajo, Volumen: 102, Archivo Nacional.
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Dirección General del Trabajo, por lo cual me veía obligado a ha-

cer las veces de dactilógrafo, al propio tiempo que redactar oficios 

y telegramas, recibir la correspondencia, anotarla y repartirla 

entre las secciones respectivas, puesto que serví sin material de 

ninguna especie”.15

Durante abril y mayo de 1925, el inspector visitador, señor Eduardo 

Schmidt, recorre las zonas de Inspección del centro y sur del país. 

Sus informes reflejan las condiciones de infraestructura, personal y 

distintas funciones que en ellas se realizaban. Por ejemplo, la Ins-

pección Regional de Concepción, instalada en una de las salas de la 

Intendencia, no reunía las condiciones mínimas para su buen fun-

cionamiento: falta de luz, sin mobiliario adecuado. Pero lo que más 

llama la atención es lo siguiente:

“Otro punto que no se debe descuidar es la falta de un dacti-

lógrafo. En efecto, la Inspección Regional, para satisfacer mejor 

sus obligaciones, ha tenido que pagar con sus propios sueldos 

una persona que desempeñe estas labores. El Inspector y el Ayu-

dante contribuyen cada uno para este fin con la suma de $ 25 

mensuales”.16 

En su informe sobre la Inspección Regional de Valdivia, señala las 

mismas necesidades de la oficina de Concepción: materiales, mue-

bles y un dactilógrafo, con la diferencia que las instalaciones, en 

este caso, presentan mejores condiciones. Es interesante destacar un 

comentario que realiza respecto de la reciente instalación de dicha 

oficina en la zona.

15 Oficio de respuesta de Dactilógrafo, señor Orlando Adrían Rojas, 19 de noviembre de 1925, Archivo 

Dirección del Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional. 

16 Informe Inspector Visitador, Eduardo Schmidt, al Director General del Trabajo, 29 de abril de 1925, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.
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“Antes de terminar, debo dejar constancia que en Valdivia ha sido 

recibida con verdadero júbilo tanto por los industriales, las auto-

ridades y el pueblo, la instalación de la Inspección Regional. Esta 

zona esencialmente industrial justificaba de sobra los sacrificios 

que el Gobierno se ha impuesto al instalar en Valdivia la Inspec-

ción Regional”.17

En mayo, este funcionario se traslada a Valparaíso para realizar la 

misma labor. Su informe no difiere de los anteriores, aunque exis-

ten algunas observaciones interesantes. Por ejemplo, en uno de sus 

puntos concluye que para efectuar mejor la inspección del traba-

jo, se hace indispensable, en estas visitas, “carnets de identificación 

personal”.18

En relación a los compromisos financieros, informa que desde la fe-

cha en que se instaló la oficina, no se han cancelado los arriendos a 

la Sociedad Nacional de Buques y Maderas, propietaria de dichas 

dependencias, y que al señor Caupolicán Ponce, que sirve el pues-

to de sub-inspector en la Inspección Regional de Valparaíso, desde 

marzo a la fecha del informe, no se le han cancelado sus remunera-

ciones. Lo anterior, debido a que la Tesorería no ha recibido la copia 

del decreto de su nombramiento.

En ese mismo orden de ideas, un oficio del Inspector Regional del Tra-

bajo de Antofagasta representaba su precaria situación económica.

“Me voy a permitir señor Director, manifestarle que mi situación 

pecuniaria es sumamente angustiosa, tanto porque a la Tesorería 

no ha llegado la orden de pago y tampoco se han pagado los viá-

ticos del mes de marzo. Además los continuos viajes a la Pampa 

17 Ibid Schimtd.

18 Informe Inspector Visitador al Director General del Trabajo, 28 de mayo de 1925, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.
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demandan gastos que mi renta no alcanza a satisfacer, de ahí la 

necesidad de que los viáticos se paguen oportunamente.

Tampoco he recibido los fondos para instalar la oficina, y los gas-

tos que se están haciendo para arreglar la que voy a tener, han 

sido con fondos prestados y ya los están cobrando”.19

Cerrando esta materia, en junio de 1926, el Director General del Tra-

bajo solicitó al Ministro del ramo la dictación de un Decreto, autori-

zando a los Intendentes y Gobernadores de las ciudades donde no 

existían oficinas del Trabajo, para que tomaran a su cargo todo lo re-

lacionado con el cumplimiento de la Ley Nº 4.055 y su Reglamento, 

y al mismo tiempo asesorar a los obreros en sus reclamos. 

5.7 ¿Escuela Técnica?

Uno de los avances más importantes, entre otros, de la actual admi-

nistración de la Dirección del Trabajo, es la materialización de un 

anhelo de la mayor parte de sus funcionarios: la Escuela Técnica. 

Largos años tuvieron que pasar para que se materializara una idea, 

un sueño, que ha acompañado a los funcionarios del Servicio a tra-

vés de toda su historia. En mayo de 1926, se consideraban los si-

guientes aspectos sobre la preparación y capacitación técnica:

“1º Que la conveniencia que exista de que el personal de la Di-

rección General del Trabajo tenga el máximo de preparación téc-

nica, a fin de que la labor de la inspección alcance la eficiencia 

necesaria, y

19 Oficio Inspector Regional del Trabajo de Antofagasta a Director del Trabajo, 10 de mayo de 1925, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 101, Archivo Nacional.



194

Marcos Antonio Rodriguez Rojas

2º Que es indispensable para desarrollar este objeto, de un estudio 
sistemático e integral de la legislación social y de los problemas 
sociales, y en uso del derecho que me confiere el Nº 2 del artículo 
72º de la Constitución Política del Estado,

HE ACORDADO Y DECRETO:
Art.1º.- Abrase un Curso Técnico del Trabajo, que deberá constar 
de las siguientes asignaturas: Administración Pública; Econo-
mía Social; Higiene Industrial; Seguridad Industrial y Procedi-
mientos de las inspecciones de las leyes sociales.

Art.2º.- El Curso Técnico funcionará en Santiago, en la Dirección 
General del Trabajo y se desarrollará anualmente en tres meses.

Art.3º.- Los profesores serán nombrados por el Ministerio de Previ-
sión Social y Trabajo, a propuesta del Director General del Trabajo.

Art.4º.- Terminado el curso, los alumnos deberán rendir una 
prueba final, ante una comisión que designará el Ministerio de 
Previsión Social y Trabajo.

Art. 5º.- Los que obtuvieren votación favorable, recibirán un cer-
tificado de competencia, expedido por el Ministerio de Previsión 
Social y Trabajo.

Art.6º.- La Dirección General del Trabajo dispondrá que el perso-
nal perteneciente a las Inspecciones Regionales siga el Curso Téc-
nico del Trabajo, turnándolo de modo que no haya perturbaciones 
en el servicio.

Art.7º.- A contar del 1º de Enero de 1927, para ser admitido en los 
empleos dependientes de la Dirección General del Trabajo se exigi-

rá el certificado de competencia del Curso Técnico del Trabajo”.20

20 Decreto Nº 283, Ministro de Previsión Social y Trabajo, 26 de mayo de 1926, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 114, Archivo Nacional.
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En otro documento, el Ministro de Previsión Social y Trabajo suge-

ría al Director General el inicio del Curso Técnico para el 1 de julio,21 

destacando la importancia de la preparación científica del personal 

y la obligatoriedad de asistencia de todos los funcionarios de la Di-

rección y algunos Inspectores Regionales.22 

En mayo de 1926, el Director General del Trabajo oficiaba al Minis-

tro la nómina de las personas propuestas para las cátedras del Curso 

Técnico23, entre las cuales se encontraban: Agustín Vigorena, profe-

sor de Administración Pública; Moisés Poblete Troncoso, profesor 

de Economía Social; Carlos Illanes, profesor de Higiene Industrial; 

Alberto Viviani Conteras, profesor de Seguridad Industrial, y Héc-

tor Escribar Mandiola, profesor de Procedimientos de Inspección de 

las Leyes Sociales, este último, propuesto como Director del Curso 

Técnico, para que vigile y organice en detalle su funcionamiento in-

terno. 

En ese mismo documento, el Director del Trabajo se refiere a la im-

portancia del rápido nombramiento de los profesores asignados, 

para resolver los horarios y los detalles del funcionamiento y remu-

neraciones.

“Me permito insinuar a US. la conveniencia, y más aún, la nece-

sidad de que estas clases sean remuneradas. Se trata de una labor 

extraordinaria, de gran responsabilidad, que requiere preparación 

remota y también inmediata para cada clase. La remuneración se-

21 Decreto Nº 1089, Ministro de Previsión Social y Trabajo, 14 de junio de 1926, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 114, Archivo Nacional.

22 Decreto Nº 883, Ministro de Previsión Social y Trabajo, 27 de mayo de 1926, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 114, Archivo Nacional.

23 Ordinario Nº 2102, 31 de mayo de 1926, de Director General del Trabajo a Ministro de Higiene, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 128, Archivo Nacional.
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ría un estímulo indispensable que permitiría además, exigir en el 

profesor la mayor eficacia posible. Sabe el señor Ministro que los 

sueldos del personal de la Dirección están por debajo del límite 

mínimo que podría pedirse, la remuneración de las clases sería, 

por tanto, un complemento que con toda justicia vendría a incre-

mentar el bajo sueldo de los dos funcionarios que van a servir dos 

de las cátedras…”.24

El Director General del Trabajo, en septiembre de 1926, respondía la 

providencia Nº 2062, referida a la renuncia del cargo de Director del 

Curso Técnico de Inspectores del Trabajo,25 realizada por el funcio-

nario Héctor Escribar Mandiola, jefe Sección Inspección.

“He tenido conocimiento de que Ud., sin gestión ni petición pre-

via alguna de mi parte, tuvo a bien proponer mi nombre ante 

el señor Ministro del Trabajo y de la Previsión Social, para que 

desempeñara la Dirección suplente durante las ausencias de Ud. 

de Santiago. He sabido también que en el Ministerio ha habido 

abierta oposición para mi nombramiento, puesto de actualidad 

con motivo del próximo viaje de Ud. al Sur. Aun cuando no te-

nía interés personal alguno en tal designación, pues repito, no 

la solicité ni la insinué siquiera, y aun cuando, producida, no la 

habría aceptado por haber otros con mejor derecho, y no pudiendo 

ser mi falta de antigüedad la causa de la oposición puesto que el 

nombramiento no ha recaído en el Jefe de Sección más antiguo, 

debo pensar que la causa ha sido otra que, cualquiera que ella sea, 

si obsta a juicio del Ministerio para mi designación como Direc-

tor suplente, obstará también para el eficiente desempeño de mi 

cargo de Director del Curso Técnico de Inspectores del Trabajo, 

24 Ibid: ORD. Nº 2102, 31 de mayo de 1926.

25 Ord. Nº 3283, 8 de septiembre de 1926 de Director General del Trabajo a Ministro del Trabajo y 

Previsión Social, Volumen: 131, Dirección del Trabajo, Archivo Nacional.
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de tanta responsabilidad como aquél y, en consecuencia, vengo en 

renunciar a este cargo”26

5.8 Las Relaciones Internacionales

En abril del 2009, se realizó en Santiago el “Primer Congreso Inter-

nacional ‘Dirección del Trabajo para el Siglo XXI’ ”, con la asistencia 

y participación de las principales jefaturas de las Inspecciones del 

Trabajo de España, Portugal, Brasil, Uruguay, Argentina y represen-

tantes de la Organización Internacional del Trabajo.

Hace exactamente ochenta y cuatro años, en 1925, el director de la 

Organización Internacional del Trabajo, señor Albert Thomas, visitó 

el país y sostuvo importantes reuniones con las autoridades, diri-

gentes y académicos de la época. Como resultado de lo anterior, se 

ratificaron una serie de Convenios Internacionales. Testigo directo 

de estas actividades fue el funcionario Agustín Ortúzar.

“En mi carácter de Director de la Oficina atendí la misión de Mr. 

Thomas y me cupo participación en la Comisión que con él tra-

tó sobre la Ratificación de las Convenciones Internacionales del 

Trabajo. El señor Fabra Rivas, miembro de la misión, me designó 

su corresponsal para la Revista de Informaciones Sociales que se 

edita en España”.27

Esta visita y el posterior informe de su director a los representantes 

internacionales del trabajo generó, de acuerdo a los registros de la 

26 ORD. Nº 3384, 16 de agosto de 1926, de Héctor Escribar Mandiola, Jefe Sección Inspección a Direc-

tor General del Trabajo, Volumen: 131, Dirección del Trabajo, Archivo Nacional. 

27 Informe de Agustín Ortúzar E., al Director General del Trabajo, 19 de noviembre de 1925, en respues-

ta de la Circular Nº 22, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.



198

Marcos Antonio Rodriguez Rojas

época, un gran impacto en la opinión pública nacional, especialmen-

te en aquellos responsables de llevar a cabo tan importante labor. Las 

principales conclusiones de dicho informe fueron las siguientes:

“En Chile, donde la separación de clases es muy grande, y el 

mundo de los trabajadores algo que ha vivido olvidado durante 

mucho tiempo, y donde ha podido temerse conflictos industriales, 

tenemos sin embargo, que es el país en que la Legislación Social 

aparece con todo su vigor civilizador y con toda su eficacia para 

asegurar el progreso necesario. El conjunto de las leyes sociales 

promulgadas desde hace algunos meses atrás, constituye casi una 

revolución, y esta revolución ha sido efectuada con plena concien-

cia por hombres amantes del porvenir de su país.

El drama que se desarrolla más o menos inconscientemente en to-

das las sociedades de la post-guerra, se desenvuelve aquí con toda 

claridad. O la legislación de justicia social asegurará el bienestar 

de los asalariados, o el bolchevismo hará sus estragos”.28 

En otra actividad internacional, como fue la visita de la misión 

Kemmerer,29 la Dirección del Trabajo se destacó nuevamente, al pro-

porcionar importantes antecedentes estadísticos relacionados con 

las siguientes materias: asociaciones obreras, de empleadores, mu-

tualidades, costo de la vida, entre otras.

La existencia de una Sección, y luego de una Oficina Internacional 

del Trabajo, como parte de la estructura administrativa de la Di-

28 Oficio Nº 917, Informe del Director General del Trabajo, sobre Proyecto de Ley Orgánica del Servicio, 

31 de mayo de 1926, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 114, Archivo Nacional. 

29 La Misión Kemmerer visitó Chile entre junio y octubre de 1925, encabezada por el Dr. Edwin Walter 

Kemmerer, profesor de economía de la Universidad de Princeton. Remodeló los sistemas monetarios, 

bancarios y fiscales en Colombia, Chile, Ecuador y Perú. En Chile enfrentó el más serio de los casos 

de depreciación monetaria en Sudamérica. 
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rección General, revela la importancia asignada a esas funciones: 

intercambios y canjes de publicaciones con otros países para facili-

tar la internacionalización de la legislación social. Estas acciones se 

complementaron con las que realizaba directamente el Ministerio 

de Previsión Social y Trabajo, a través de su Sección Internacional, 

Bibliotecas y Publicaciones.

Invitaciones a congresos y conferencias, como el 3º Congreso Inter-

nacional para Salvamento y Previsión contra Accidentes, en Ámster-

dam, y la VII Conferencia Internacional del Trabajo, en Ginebra, for-

man parte del accionar internacional de los organismos del trabajo. 

Otro aspecto importante es el intercambio de correspondencia con 

Oficinas del Trabajo de Inglaterra; Oficina Nacional del Trabajo de 

Uruguay; Ministerio del Trabajo, Comercio e Industria de España, y 

la lejana Oficina del Trabajo del Gobierno del Japón, “Bureau de la 

Statistique Generale au Cabinet Imperial ”.30 

En el escenario internacional existieron dos situaciones de importan-

cia, que condicionaron el accionar internacional de la Dirección del 

Trabajo: la soberanía de Tacna-Arica31 y la participación de Chile en 

el Centenario de la República de Bolivia. Como un avance, señalaré 

que la administración pública, en el período de 1925 a 1929, estuvo 

directamente involucrada en los objetivos del gobierno por solucio-

nar esta situación. La Dirección General del Trabajo participó en las 

distintas actividades organizadas para tal efecto, como por ejemplo 

una campaña de erogación con el nombre “Pro-Patria”, depositando 

30 Providencia Nº 219, sobre solicitud del Director del Trabajo de Japón, Yasmaro Shimojo, Tokio, 16 de 

diciembre de 1925, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 117, Archivo Nacional.

31 El tema de Tacna-Arica forma parte de la investigación sobre la Inspección del Trabajo en la Provincia 

de Tarapacá: 1924-1934.
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todo su personal la suma de “un mil pesos” en la cuenta del Banco 

de Chile, a nombre del Ministerio de Relaciones Exteriores.32

En el caso de la problemática por la soberanía de Tacna-Arica, es 

relevante la presencia de trabajadores peruanos en esas ciudades, 

situación que, sumada a los trabajadores existentes en de Tarapacá y 

Antofagasta, no pasó inadvertida a las autoridades de la época. 

Producto de la crisis en la industria salitrera, continuamente se pro-

ducían traslados de los trabajadores enganchados a sus lugares de 

origen. En este aspecto, intervienen las autoridades del trabajo. Un 

adelanto: 

“Se ha recibido en este Departamento su oficio Nº 2, de fecha 6 de 

enero último, en el cual se sirve transcribir la presentación que los 

obreros peruanos hicieran a la “American Federation of Labor”, 

con el fin de que esta prestigiosa institución pidiera al Presidente 

de los Estados Unidos garantías para los residentes peruanos en 

el territorio de Tacna y Arica, presentación que, como Ud. comu-

nica, fue acogida favorablemente por el Presidente de la “Ameri-

can Federation of Labor”, señor Williams Green, quien dirigió en 

tal sentido un extenso telegrama al Presidente Coolidge”.33

La celebración del Centenario de la República de Bolivia es otro 

tema de preocupación para las autoridades nacionales, las cuales, 

después de una serie de reuniones y discusiones, decidieron la par-

ticipación de una delegación oficial del gobierno en la Exposición 

Internacional. Es interesante destacar que los argumentos conside-

rados en esa época se encuentran aún plenamente vigentes. En un 

32 Oficio Nº 1098, Director General al Ministro de Higiene, 20 de julio de 1925, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 109, Archivo Nacional.

33 Oficio Nº 601, Ministro de Relaciones Exteriores al Director General del Trabajo, 6 de enero de 1926, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 117, Archivo Nacional. 
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oficio del Secretario General de dicha comisión, dirigida a la jefatura 

de la Inspección del Trabajo, se expresa:

“No se escapará al criterio de Ud. el alto interés que tiene para 

Chile el concurrir a esta Exposición: interés comercial y econó-

mico, porque Bolivia debe ser para nosotros un preferente campo 

de acción; y conveniencia de orden político internacional, porque 

un intercambio comercial amplio y efectivo habrá de contribuir 

poderosamente al mayor acercamiento de los dos pueblos.

En este concepto, la Comisión vería con sumo agrado que la insti-

tución que Ud. dignamente dirige se hiciera representar en aquel 

torneo con el mejor material de productos o de propaganda que 

estime conveniente”.34

5.9 El caso Ortúzar 

“¿Qué pasa en la Dirección del General del Trabajo? El Director ac-

tual habría pedido su renuncia a algunos altos jefes. A uno de ellos 

se le formulan 18 cargos concretos. Se renovará una parte del perso-

nal”. Así publicaba el diario “Las Últimas Noticias”, en su edición 

del 26 de noviembre de 1925, una información de “buena fuente”, 

dando cuenta que algo grave ocurría:

“El nuevo director en visita, designado por el Gobierno, don Ede-

cio Torreblanca, habría descubierto en esa oficina graves incorrec-

ciones que afectan una parte del personal. Parece que los cargos 

de mayor importancia se han hecho en contra de un jefe que des-

empeñó de director interino.

34 Oficio de Secretario General Comisión Especial a Jefe Oficina del Trabajo, 21 de abril de 1925, Archi-

vo Dirección del Trabajo, Volumen: 112, Archivo Nacional. 



202

Marcos Antonio Rodriguez Rojas

A este jefe el señor Torreblanca le habría pedido su renuncia, pero 

accediendo a una súplica del inculpado, le concedió licencia de 

un mes mientras se sustancia el sumario que en su contra tiene 

pendiente.

Según nuestras informaciones, hay también cargos graves contra 

de una oficina judicial que funciona dentro de la misma Direc-

ción del Trabajo.

Hace dos días, esa oficina le llevó al director un gran número de 

partes atrasados que debían estar tramitados desde hace tiempo. 

En la cuenta de la Caja de Ahorros de la Dirección del Trabajo, 

por multas judiciales, el señor Torreblanca habría encontrado so-

lamente la suma de 900 pesos. Según denuncios de los mismos 

empleados por este concepto se cobran mensualmente más de 

20.000 pesos”.35

En respuesta a esta publicación, el Ministro de Higiene, Asisten-

cia, Previsión Social y Trabajo, a través de una circular, estableció 

la prohibición para el personal subalterno de esa Dirección Gene-

ral, proporcionar noticias a la prensa. Al mismo tiempo, autorizaba 

al Director General del Trabajo (interino), Edecio Torreblanca, para 

iniciar las investigaciones del caso, a fin de descubrir a la persona 

que habría proporcionado dichas informaciones, con el propósito 

de sancionar la violación de las órdenes expresas del Ministerio.36

Esta Jefatura procedió a citar a cada uno de los funcionarios, con el 

objetivo de investigar el origen de la nota de prensa. De las decla-

raciones formuladas, se desprende que ningún funcionario propor-

cionó al indicado diario la información señalada. A partir de esta 

35 Diario Las Últimas Noticias del 26 de noviembre de 1925.

36 Circular Nº 956, Ministro de Previsión Social y Trabajo al Director General, 26 de noviembre de 1925, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 100, Archivo Nacional.
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situación, el Director General, por medio de una Orden de Servicio, 

prohibió a los funcionarios dar cualquier información a la prensa.37

El principal acusado en estos hechos resultó ser nada menos que el 

Subdirector y Asesor Jurídico de la Dirección General del Trabajo, 

señor Agustín Ortúzar Estay, fundador de dicha oficina y Director 

suplente.

El señor Ortúzar se había destacado en las distintas iniciativas de 

la Dirección General del Trabajo, como por ejemplo, las Memorias 

Anuales, la “Exposición de Motivos” para iniciativas legales y re-

glamentarias de la propia institución, propuesta de Asesoramiento 

Jurídico a los trabajadores y patrones, elaboración del presupuesto 

de 1926, entre otras. Su opinión jurídica sobre los temas sociales y 

laborales fue muy valorada, como también su obra “Recopilación de 

las Leyes del Trabajo y de Previsión Social de Chile”, de reconocido 

prestigio a nivel nacional e internacional. Siendo Director General, 

le correspondió recibir la visita del director de la Organización In-

ternacional del Trabajo, Albert Thomas, y la “Misión Kemmerer”, 

entre otras actividades. 

La información publicada por “Las Últimas Noticias” el 26 de no-

viembre, al final resultó sin fundamentos. De los supuestos diecio-

cho cargos que se formularon a algunos altos jefes, todos fueron 

dirigidos a Ortúzar. Como resultado de la investigación, no se com-

probó ninguna inculpación, y así lo reconoció el mismo diario en 

una posterior publicación aclaratoria.

“Sólo existe desorganización en la Dirección del Trabajo, no ha-

biéndose comprobado hasta ahora cargo alguno contra un funcio-

nario. Todos los Directores de esa repartición tienen responsabili-

37 Oficio Nº 3820, Director General al Ministro de Previsión Social y Trabajo, 2 de diciembre de 1925, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 100, Archivo Nacional.
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dad en esta desorganización. La falta de autonomía y la estrechez 

de personal”.38

Con estos antecedentes, este caso no tendría, a mi juicio, una con-

notación distinta que aquella de suponer una incorrecta fuente de 

información o el insuficiente profesionalismo de las personas que 

publicaron dicha información.

Sin embargo, de la información revisada y la comparación con otros 

antecedentes, es posible argumentar que este caso en particular co-

rrespondería al primer indicio de persecución política al interior de 

la Dirección General del Trabajo. Situación por lo demás deplorable, 

pero que lamentablemente no es extraña a su historia. En años pos-

teriores, bajo la administración de Carlos Ibáñez, de la persecución 

política se pasó a la represión, tortura y encarcelación de sus opo-

sitores, como en el caso del Director General del Trabajo, Roberto 

Yunge. 

Lo expresado anteriormente se fundamenta en los siguientes ante-

cedentes:

1. La negativa de las autoridades del Ministerio y de la Dirección 

General de formular cargos concretos al funcionario Agustín Ortú-

zar Estay. Ante esta situación, el acusado solicita que:

“A fin de de estar en condición de hacer mi defensa por los cargos 

que se han formulado en mi contra y como se ha manifestado que 

formularán otros nuevos, Ruego al Sr. Director pedir se formulen 

todos los cargos que haya en mi contra, a la brevedad posible, para 

poder responder a todos ellos”.39

38 Diario, “Las Últimas Noticias”, del 27 de noviembre de 1925.

39 Carta al Director General del Trabajo, 26 de diciembre de 1926, Archivo Dirección del Trabajo, Volu-

men: 111, Archivo Nacional.
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2. El 26 de noviembre, el Director General solicita al Ministro de 

Higiene requerir al Tribunal de Cuentas (Tesorería), a fin de com-

probar las inversiones de los fondos del presupuesto de la Dirección 

General realizadas bajo la administración de Ortúzar, detallando lo 

siguiente: 

“de las averiguaciones que se han podido practicar hasta la fe-

cha, existe una completa irregularidad en la forma como se han 

manejado. Puedo adelantar a US. que a pesar de que han pasado 

por esta Oficina diversas cantidades, no se encuentra ninguna 

contabilidad referente a su inversión”.40

3. En otra nota se solicita a los juzgados pertinentes, que informen 

el detalle de las multas cursadas por infracciones a la Ley de Pana-

derías, y la cantidad y montos de las multas ingresadas a la caja del 

seguro de enfermedad e invalidez. La nota termina señalando: 

“El infraescrito ha sido designado Director Interino de la Direc-

ción General del Trabajo, para proceder a la reorganización de 

sus servicios, y es por esto que me permito solicitar de US. los 

antecedentes indicados”.41

4. Con fecha 30 de noviembre, se procedió a tomar declaración so-

bre este asunto a todos los funcionarios de la Dirección General, 

diecinueve en total. Casi todos declararon no tener conocimiento 

de quien pudo ser la persona que informó a la prensa sobre esta 

situación. Un funcionario declaró lo contrario, señalando que sólo 

una persona del personal del indicado diario pudo haber dado una 

información semejante. Esta afirmación corresponde al señor Oscar 

40 Nota Nº 3741, Director General al Ministro de Higiene, 26 de noviembre de 1925, Archivo Dirección 

del Trabajo, Volumen: 111, Archivo Nacional,

41 Nota Nº 3745, Director General del Trabajo al Juzgado del Crimen de Santiago, 27 de noviembre de 

1925, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 111, Archivo Nacional.
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Parrao S., Jefe de la Sección Cooperativas y destacado partidario de 

la USRACH.

5. En un oficio de diciembre de 1926, se presentó la única acusación 

contra el señor Ortúzar, que entre otros aspectos señalaba:

”El año pasado, el Director suplente de la Oficina del Trabajo 

ordenó la impresión del Boletín Nº 23, que contiene una recopi-

lación de las leyes Sociales. El señor Ortúzar, según documentos 

que obran en este Ministerio, declaró que recibió cierta cantidad 

de dinero por ventas del citado Boletín. Como se ha presentado la 

Casa Impresora cobrando la cuenta correspondiente, sírvase Ud. 

pedirle al señor Ortúzar que haga entrega de las sumas recibidas, 

al Contador de este Ministerio, a fin de que sirvan para completar 

la cantidad que se dispone con ese objeto”.42

6. Sin embargo, un año antes, en noviembre de 1925, y en respuesta 

a una circular del Director General, el señor Ortúzar manifestaba:

“Con motivo de la publicación del Boletín Nº 23, la Oficina ha 

recibido por venta de ejemplares las sumas que se detallan en el 

informe que pasé al Ministerio el 30 de octubre. Las necesidades 

del servicio y la carencia de fondos para atenderlas me obligó a 

efectuar gastos con cargo a ese dinero, como se indica en el in-

forme citado y en los recibos que se han otorgado. Quiero dejar 

constancia que he recibido, $´4.000, totalmente invertidos y que 

devuelvo una suma mayor adquirida por mi iniciativa, y que en 

5 años es la primera vez que se rinde cuenta por venta de libros 

de la Oficina”.43

42 Oficio Nº 2209, Ministro de Higiene al Director General del Trabajo, 15 de diciembre de 1926, Archivo 

Dirección del Trabajo, Volumen: 115, Archivo Nacional.

43 Memoria, dirigida al Director General del Trabajo, 19 de noviembre de 1925, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.
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7. Al no comprobarse ningún cargo, ¿cuál fue el verdadero motivo 

de esta intervención? La respuesta tiene un antecedente político, ya 

mencionado anteriormente: la disputa entre Alessandri e Ibáñez. Lo 

anterior, debido a que el funcionario de Gobierno e interventor –a 

partir de la publicación de la noticia sobre los graves problemas en 

la Dirección General del Trabajo–, señor Edecio Torreblanca, era un 

ferviente y reconocido partidario de Carlos Ibáñez, y pertenecía a su 

círculo civil más estrecho. En cambio, Agustín Ortúzar simpatizaba 

con Arturo Alessandri, al igual que Moisés Poblete, su antiguo jefe 

en la Dirección General del Trabajo.

La excusa para separarlo de su cargo se fundó, en mi opinión, en el 

siguiente aspecto: la formación de una comisión “Pro-erogación re-

cuerdo ex-presidente Arturo Alessandri Palma”, de la cual Agustín 

Ortúzar fue su principal impulsor en el Servicio.

“Cumplo con el grato deber de comunicar a Ud. que en cumpli-

miento a lo solicitado por la Comisión encargada de erogar fondos 

para un “obsequio conmemorativo” al señor don Arturo Ales-

sandri Palma, el personal de esta Oficina ha destinado la suma de 

quinientos veintisiete pesos, que corresponde a un día de sueldo 

y que acompaño adjunto. También envió a Ud. una planilla en la 

cual se detalla este descuento con el fin indicado”.44

El nombre de Agustín Ortúzar Estay aparece en el primer lugar de 

esta nómina, junto a los de otros veinte funcionarios y funcionarias, 

quienes, a través de esta acción, representaban su simpatía y adhe-

sión a Arturo Alessandri, incluyendo, por ejemplo, a Elena Caffare-

na y Elvira Santa Cruz, esta última, como se señaló anteriormente, 

de reconocida amistad con el ex Presidente.

44 Oficio Nº 3696, de Director General del Trabajo, Interino, René Reyes a Comisión Pro-Erogación, 27 

de noviembre de 1925, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 111, Archivo Nacional.
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Por coincidencia o simple casualidad, dos funcionarios de recono-

cida adhesión a Ibáñez y activos partidarios de la USRACH no fir-

maron dichos descuentos: Oscar Parrao Salazar y Alberto Viviani 

Contreras. Concluya el lector su propia opinión. 

5.9.1 Misceláneas 

Se presenta a continuación, una mezcla de situaciones que difícil-

mente se pueden agrupar en alguna materia específica, pero que re-

presentan parte esencial del funcionamiento de la Dirección General 

del Trabajo en su etapa de formación.

De acuerdo con una resolución del Consejo de Ministros, el personal 

de la administración pública deberá cumplir con la siguiente jorna-

da de trabajo:

“siete horas diarias repartidas en la mañana y en la tarde. Se ins-

truye a los señores Jefes de Servicio, ordenar a todo el personal de 

su dependencia, concurra a la Oficina en la mañana y en la tarde 

durante siete horas”.45

En una inspección nocturna a un local comercial, se le impidió la en-

trada a un inspector del trabajo. Esta situación originó una enérgica 

respuesta de la superioridad del Servicio al infractor.

“Por lo tanto Ud. cae dentro de las sanciones establecidas en el 

artículo 44º de la Ley Nº 4.053, que penan con multas de cien a 

quinientos pesos a las personas que impidan o dificulten la visita 

de los inspectores a los locales del trabajo; además los autoriza 

para requerir, en caso necesario, el auxilio de la fuerza pública, 

lo que no se hizo, nada más por evitar escándalo ante el público, 

45 Oficio Nº 2018, Ministro del Interior a los Jefes de Servicio, 6 de noviembre de 1926, Archivo Direc-

ción del Trabajo, Volumen: 115, Archivo Nacional.
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manteniendo la cultura propia del funcionario, sin encontrar re-

ciprocidad en su persona”.46

Con fecha de 15 de enero de 1930, se designó al Inspector General 

del Trabajo, señor Thomas Lawrence Torres, como parte de la comi-

sión especial para estudiar la “Reforma al Calendario”, de acuerdo 

con las sugerencias contenidas en el informe de la Comisión respec-

tiva de la Sociedad de las Naciones.47

En 1926, el Ministerio de Marina solicitó a la Dirección General del 

Trabajo, fiscalizaciones a las condiciones laborales en Isla de Pascua 

e Isla Juan Fernández. En ellas se pide la concurrencia de un inspec-

tor del trabajo, con el objeto de verificar en terreno las condiciones 

laborales y del bienestar socio-económico de sus habitantes, espe-

cialmente entre los operarios de las casas pesqueras.

El Servicio encomendó tal misión al Inspector Regional del Trabajo 

de Tarapacá, Mariano Bustos Lagos, quien visitó las islas durante el 

mes de febrero de 1926. No se encontraron antecedentes sobre el in-

forme de la visita realizada a Isla de Pascua, solamente la siguiente 

referencia:

“Vuelva a la Dirección del Trabajo, para que consulte al señor 

Inspector Regional de Tarapacá, que ha visitado la Isla de Pascua 

recientemente, e informe estos antecedentes. El infraescrito no 

conoce la Isla ni su situación ante la legislación social, en lo que 

dice relación con el cumplimiento de las leyes”.48 

46 Oficio Nº 2920, Director General al señor Juan Constantino, empresario del Circo Pabellón de las 

Delicias, 3 de octubre de 1925, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 111, Archivo Nacional. 

47 Decreto Nº 155, Ministro del Interior, Archivo Dirección del Trabajo, Moneda Nº 723.

48 Nota Circular Nº 56, 1º de marzo de 1927, firmado por orden del Ministro del Trabajo y de la Previsión 

Social, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 159, Archivo Nacional.
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En el caso de la Isla Juan Fernández, este Inspector del Trabajo rea-

lizó su visita entre el 11 y el 15 de febrero, tomando conocimiento 

de las dificultades entre los obreros y las casas pesqueras, las con-

diciones socio-económicas de sus habitantes, confeccionado, en tal 

sentido, un extenso informe de fiscalización.49 

En marzo de 1927, un oficio argumentaba la necesidad imperiosa, 

para dar con un buen servicio en la Sección Inspección Visitación y 

en las Inspecciones Regionales, de contar con ejemplares del “Diario 

Oficial”, con el fin de:

“…tener un adecuado conocimiento, de los Reglamentos sobre 

las Leyes Sociales y otros Decretos que importa conocer“. Se re-

quería de la autoridad, ordenar las suscripciones correspondien-

tes a la Sección Visitación de esta Dirección y a las Inspecciones 

Regionales de Iquique, Tocopilla, Taltal, La Serena, Valparaíso, 

Concepción, Lota, Valdivia, Temuco y Punta Arenas.50

¿Ley de Subcontratación? En relación al caso de un accidente laboral 

del trabajador, señor Luis Saavedra Muñoz, y la necesidad de averi-

guar primero las circunstancias y demás condiciones en que ocurrió, 

y debido al tiempo transcurrido del reclamo interpuesto por dicho 

trabajador contra su empleador, señor Hans Fricke, la Dirección del 

Trabajo instruyó lo siguiente:

49 Oficio Nº 651, Inspector Visitador al Director General, 26 de febrero de 1927, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 159, Archivo Nacional. 

50 Oficio Nº 942, Director General al Ministro de Higiene, 30 de marzo de 1930, Archivo Dirección del 

Trabajo, Moneda Nº 723. 
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“...hacer presente a Ud., que de acuerdo con lo dispuesto en el ar-

tículo 4º de la Ley Nº 4.055, y artículo 4º del Reglamento General 

de dicha Ley, las personas que contratan la ejecución de trabajos 

son para los efectos de la Ley de Accidentes, responsables solida-

riamente con el contratista de los accidentes que se produzcan.

En otros términos, si un contratista no indemniza a un obrero ac-

cidentado, es el patrono quien, por imperio de la Ley, debe pagar 

la indemnización. En consecuencia, si el contratista señor Hans 

Fricke no abona al obrero Luis Saavedra Muñoz la indemnización 

a que tiene derecho por el accidente del trabajo de que fue víctima, 

es la Compañía que Ud. representa la que debe hacerlo de acuerdo 

con las disposiciones legales y reglamentarias vigentes”.51

Finalizando, y por la importancia del cargo en el correcto funcio-

namiento administrativo del Servicio, con fecha de 11 de mayo de 

1925 se designó como habilitado de la Dirección General del Traba-

jo, por unanimidad de todo el personal, al Inspector don Homero 

Carvajal.52 

“A fin de poder organizar en debida forma los servicios de la Di-

rección a mi cargo, y en vista de la absoluta desorganización ge-

neral en que se encuentra y en que sólo funcionan correctamente 

uno que otro empleado en particular, agradeceré a US. se sirva 

declarar en el carácter de interino todo el personal que depen-

de de la Dirección General del Trabajo y autorizarme al mismo 

51 Oficio Nº 946, Director del Trabajo, Accidente del trabajo, 31 de marzo de 1927, Archivo Dirección del 

Trabajo, Volumen: 159, Archivo Nacional.

52 Decreto Nº 1821, Ministro de Higiene al Tesorero Fiscal de Santiago, Archivo Dirección del Trabajo, 

Volumen: 103, Archivo Nacional.
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tiempo para llamar a concurso para proveer cuatro puestos de 

dactilógrafas”.53

La cita anterior demuestra, en gran medida, el estado en que se en-

contraba la Dirección General del Trabajo en esos años, sometida 

a frecuentes procesos de reorganización y cambios en las asigna-

ciones y distribución de su personal. Sin perjuicio de lo anterior, el 

desempeño de sus funcionarios es notable, contribuyendo de una 

manera significativa y trascendente hasta nuestros días a lograr, se-

gún Voltaire, “el mejor de los cambios, en el mejor de los mundos 

posibles”.

53 Solicitud del Director General al Ministro de Previsión Social y Trabajo, 20 de noviembre de 1925, 

Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: 103, Archivo Nacional.
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Este estudio es el resultado de algunas interrogantes acerca de la 

participación de los funcionarios del trabajo en la formación, am-

pliación y consolidación de la intervención social en Chile, en las 

primeras décadas del siglo XX. Etapa histórica reconocida por los 

conflictos sociales y los distintos procesos de transformaciones eco-

nómicas, sociales, políticas y culturales, comunes a numerosas na-

ciones.

La historia de los inicios del siglo XX nos muestra una sociedad 

con profundas contradicciones y en constante avance a sistemas de 

relaciones económicas, sociales y políticas, que se manifestaron en 

lograr una sociedad más desarrollada, acorde con los tiempos de la 

civilización. Pareciera ser hasta contradictorio, que una de las prin-

cipales consecuencias de la Primera Guerra Mundial, entre otras, 

consistió en legitimar la demanda por la humanización de las rela-

ciones sociales, especialmente aquellas referidas a las del capital y 

trabajo. 

Con la fundación y consolidación de los organismos internacionales 

y nacionales especializados en materias laborales y el reconocimien-

to jurídico de ciertos derechos laborales, se da un fuerte impulso, 

en la mayoría de los países, a un proceso de revisión de las escasas 

normas de protección social existentes a la fecha.

Al difundirse los principios de la nueva normativa internacional del 

trabajo, sus convenios, recomendaciones y las visitas realizadas por 

su director, Albert Thomas, a algunos países latinoamericanos, in-

cluido Chile, se crearon las bases y fundamentos para reorganizar y 

consolidar las primeras leyes sociales, y la institucionalidad creada 

a partir de ellas.
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La incorporación a la legislación nacional de una serie de Convenios 

Internacionales, y el reconocimiento de parte de este organismo de 

los avances en materias sociales en Chile, colocan al país en los pri-

meros lugares de aquellos que cuentan con un marco jurídico admi-

nistrativo de protección a sus trabajadores.

Este reconocimiento se haría explícito con la oferta de trabajo, en esa 

institución internacional, a una de las figuras más representativas 

del ámbito jurídico-administrativo y del mundo académico, como 

fue Moisés Poblete Troncoso.

Lo anterior se expresó en el respaldo a las medidas adoptadas a fa-

vor de la protección de obreros y asalariados, iniciada con los mo-

vimientos militares de 1924 y su posterior consolidación en 1925, 

fecha que coincide con la visita de Albert Thomas al país. En la si-

guiente cita se dan los argumentos en ese sentido:

“La aplicación de las leyes sociales promulgadas a partir del 8 de 

septiembre de 1924, hace indispensable la existencia de un or-

ganismo especial que por sus condiciones de organización e ido-

neidad moral y técnica de su personal, sea capaz de velar por el 

recto cumplimiento de esas leyes, de estudiar científicamente la 

manera de reformarlas y completarlas y de orientar con su crite-

rio también científico la política social de nuestro Gobierno.

Esta tarea no admite dilación alguna. Postergarla o realizarla en 

forma incompleta, sería una funesta improvisación cuyas fatales 

consecuencias a corto plazo se dejarían sentir. Ahora mismo y día 

a día se está palpando el descontento con que la clase trabajado-

ra y asalariada ve como se burlan no pocas veces impunemente 

sus derechos reconocidos de manera solemne por las leyes de la 

República”.
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Estas palabras corresponden a la “exposición de motivos”, con las 

cuales el Director General del Trabajo envió al Ministro de Higiene, 

Asistencia, Previsión Social y Trabajo, el proyecto de reorganización 

del Servicio, en diciembre de 1925.

La aplicación, fiscalización y sanción de la legislación social en Chile 

ha tenido, a lo largo de su historia, en la Dirección del Trabajo al 

principal organismo público encargado de tal importante misión. Si 

consideramos lo anterior como un proceso histórico de larga dura-

ción, de 103 años desde que se promulgó la ley sobre habitaciones 

obreras (1906) hasta el presente, es justamente a este Servicio al cual 

le ha correspondido la responsabilidad de garantizar la efectividad 

de sus leyes sociales, contribuyendo de manera esencial a preservar 

la paz social en todo el territorio nacional.

En sus ochenta y cinco años de existencia, y a través de distintas de-

nominaciones, procesos de reorganización, ampliación de faculta-

des, recursos, dotaciones de personal, infraestructura, por nombrar 

los más importantes, se ha ido consolidando la intervención social 

en el ámbito de las relaciones laborales. Historia que no ha estado 

exenta de dificultades, problemas e incomprensiones, originadas 

tanto desde el mundo de los trabajadores y asalariados como del 

mundo empresarial y patronal. 

Queda clara, y sin ninguna duda, la innegable vocación de servicio 

público de todos aquellos funcionarios y funcionarias que iniciaron 

este largo camino; a ellos les correspondió la responsabilidad de 

regular las relaciones laborales. Son los inspectores del trabajo los 

primeros funcionarios públicos que participan de manera activa y 

decidida en la construcción del Estado social o benefactor.

En el intento por reorganizar dentro de un orden nuevo, estable y 

armónico, las bases de la modernidad y prosperidad económica, el 
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rol asignado a estos funcionarios fue clave: no sólo debieron pre-

ocuparse de la aplicación y eficacia de las leyes sociales, sino que, al 

mismo tiempo, de contribuir a crear ese nuevo clima de armonía, a 

modelar un nuevo espíritu nacional, basado en valores de la disci-

plina, la producción, el deber social.

De las memorias, informes y exposición de motivos de los directo-

res, inspectores visitadores y regionales, de las visitas de inspección 

femenina, de los accidentes del trabajo industrial, entre otros, se 

desprende una serie de aspectos sobre el estado económico, social y 

político del país en las primeras décadas del siglo XX. En todos ellos, 

un elemento común es la regulación del conflicto social y cómo el 

Estado, a través de la Dirección del Trabajo, organiza e interviene en 

la solución de los problemas sociales; esto es, a partir de la aplica-

ción de un marco reglamentario y jurídico-legislativo que justifica y 

regula dicha intervención.

El éxito o el fracaso de tal intervención dependio, en buen grado, del 

rol asignado a los Inspectores del Trabajo. Ese momento histórico 

estuvo condicionado a dos situaciones. La primera, los graves con-

flictos sociales, originados por las aberrantes diferencias sociales y 

la incapacidad del sistema político oligárquico-parlamentario de dar 

suficientes respuestas a esas demandas. La segunda, la instalación 

de un Estado Interventor que, a partir de esta realidad, comienza a 

desarrollar acciones y políticas gubernamentales, mediante la inter-

vención directa en los conflictos laborales, dejando atrás el imperio 

de la no intervención del liberalismo político y doctrinario.

La legislación social y laboral aprobada en septiembre de 1924, 

significó el reconocimiento de ciertos derechos al trabajador, en el 

marco de una relación laboral. Como persona sujeto a un contrato, 
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el trabajador adquiere calidad jurídica; sin embargo, este reconoci-

miento quedaba limitado a la relación laboral misma. 

Otro aspecto importante de las primeras leyes sociales fue el recono-

cimiento al rol de árbitro y de mediador que el Estado debía ejercer 

en las relaciones laborales. La regulación legal del conflicto laboral, 

a través de la instalación de un sistema de conciliación y arbitraje, 

no sujeto a la voluntad de las partes, sino a la obligatoriedad del 

arbitraje; la creación de los Tribunales del Trabajo se transformó, en 

consecuencia, en la acción mediadora más importante del Estado en 

la intervención del conflicto laboral.

La regulación del conflicto social, a través de los sindicatos, consti-

tuye otro importante aspecto del nuevo rol de este Estado Interven-

tor: la mediación legal y el control legal sobre la estructura sindical, 

mediante diferentes organismos y mecanismos gubernamentales. 

El intento objetivo del corporativismo y funcionalismo de instaurar 

la representación político-gremial de los sindicatos en el Congreso, 

que si finalmente no se concretó, no fue menos importante la tarea 

de realizarlo.

En síntesis, en cada capítulo se ha pretendido explicar este nuevo rol 

del Estado de Bienestar Social, partiendo del supuesto que tal em-

presa requirió un conjunto de actores y de agentes gubernamentales 

encargados de materializar tan importante misión. Esta interven-

ción desde los organismos públicos, desde arriba, fue posible por 

la existencia de personas que estuvieron dispuestas a realizar estas 

nuevas funciones, de llevar a cabo una verdadera campaña cívica de 

difusión de los nuevos derechos y también deberes que estas leyes 

suponían.
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Capítulo 1 
“Los Fundadores de la Oficina del Trabajo”

Tabla Nº 1 
Nómina de funcionarios “fundadores” de la Dirección General 

del Trabajo, 29 de Septiembre de 1924. (1)

Nombre Funcionario Empleo

Moisés Poblete Troncoso Jefe Oficina

Agustín Ortúzar Estay Secretario-Abogado

Joaquín Prats Blest Jefe de Sección

Alejandro Amengual Peña y Lillo Jefe de Sección

Eduardo Schmidt Quezada Jefe de Sección

Víctor Gutiérrez Lavín Jefe de Sección

Pedro Cárdenas Núñez Inspector Regional

Vicente Bañados Honorato Inspector Regional

Carlos Vargas Mardones Inspector Regional

Oscar Alvarez Andrews Inspector Regional

Juan Cánepa Carrasco Inspector 2ª clase

Alfredo Franco Zubicueta Inspector 2º clase

Oscar Parrao Salazar Inspector 2ª clase

Alberto Amengual  Astaburuaga Inspector 2ª clase

Guillermo del Fierro Saldivar Inspector 2ª clase

Luis Adrián Rojas Dactilógrafo

Jorge Weltz Espinoza Dactilógrafo

Norberto Aguilera Portero 1º

Luis Araneda Céspedes. Portero 2º

(1) Fuente, Archivo Dirección del Trabajo, Volumen: Nº 113.
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Tabla Nº 2 
Presupuesto por años, Gastos General, Sueldos Fijos y Gastos 

Variables y Número de Funcionarios. (2)

Años Total General Gastos Fijos Sueldos Gastos Variables Nº  Funcionarios

1924 109.099 19

1925 463.800 306.800 157.000 30

1926 463.800 306.800 157.000 34

1929 1.558.300 (3)

1930 4.096.700 3.553.200 543.500 343

1931 3.493.800 3.088.800 405.000 339

1932 2.856.300 2.613.300 243.000 339

1933 3.917.900 3.574.300 343.600 415

1934 4.033.500 3.574.300 459.200 415

(2) Fuente: Ley de Presupuesto Dirección del Trabajo, año 1930, DFL Nº 1331, de Ministro de Bienestar 

Social del  5 de agosto de 1930. Archivo Dirección del Trabajo, Volumen  Nº 230. 

(3) Sin información.

Nota: En los presupuestos y número de funcionarios de los años 1930 a 1934, se incluye a los funcionarios 

de Tribunales del Trabajo, dependientes del Departamento Jurídico de la Inspección General del Trabajo.
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Tabla Nº 4 
Distribución del personal de la Dirección General del Trabajo, 

por Oficinas y Secciones (1930-1934).

Años 1 2 3 4 5 6 7 Sub Total

1930 11 224 8 3 4 3 253

1931 9 212 7 3 4 3 238

1932 9 208 5 2 3 3 230

1933 9 4 208 5 2 3 3 234

1934 9 4 208 5 2 3 3 234

Años 8 9 10 11 12 13 14 Sub Total Total

1930 1 2 4 4 11 264

1931 1 2 5 3 13 24 262

1932 1 2 5 3 4 4 13 32 262

1933 1 2 5 3 9 13 33 267

1934 1 2 5 3 9 13 33 267

Nº Nombre de Oficina y/o Sección.

1 Dirección General y Secretaría.

2 Sección Trabajo Previsión Social.

3 Secretarías de Bienestar Social.

4 Departamento de Bienestar.

5 Inspección Femenina.

6 Oficina de Accidentes, Higiene y Seguridad Industrial.

7 Departamento Jurídico.

8 Oficina Internacional.

9 Oficina  de Tramitaciones Judiciales.

10 Departamento de Asociaciones.

11 Bolsa de Trabajo.

12 Ley Nº 4.054.

13 Inspección de Cooperativas.

14 Personal de Servicio.
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Año 1924

Tabla Nº 5 
Nómina de los Directores de la Dirección General del Trabajo e 

Inspección General del Trabajo (1924-1934). (7)

Años Nombre Director

1924 Moisés Poblete Troncoso

1925 Agustín Ortúzar Estay (8)

1926 Alfredo Weber Gjerlov

1927-1928 Roberto Yunge Léliva

1928 Excequiel Figueroa U.

1929
Excequiel Figueroa U.

Tomás Lawrence Torres

1930 Tomás Lawrence Torres

1931 Tomás Lawrence Torres y Roberto Yunge Léliva (9)

1932-1934 Mariano Bustos Lagos (10)

(7) Información del autor. 

(8) Agustín Ortúzar ejerce como Director Suplente hasta noviembre, cuando es reemplazado por el 

interventor y Director Interino, señor Edecio Torreblanca. 

(9) Roberto Yunge reasume el cargo de Inspector General del Trabajo a contar del 22 de agosto.

(10) Entre los meses de enero y agosto, se desempeñan como Directores Interinos los funcionarios 

Emiliano Ávila Mérida y Guillermo Cruz Anguita; en el mes de septiembre es nombrado Director Titular 

Mariano Bustos Lagos.
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Año 1925

Año 1926

Año 1927 - 1928
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Año 1929 - 1930 - 1931

Año 1932 - 1934

Año 1928 - 1929
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Capítulo 2 
“Pensiones de Guerra  Militares en el Servicio”
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Capítulo 3 
“Inspección Femenina: Mujeres al Servicio Público”.

Tabla Nº 7 
Nómina de funcionarias de la Inspección Femenina (1925-1934)(12)

Nombres de Funcionarias Años

Elvira Santa Cruz Ossa

Elena Caffarena Morice
1925

Amelia Charpin Rival

María Esther  Ruiz v. de Amegual
1926-1928

Inés Troncoso v. de Labbé

Yolanda Frías de Portales

Elisa González v. de González

1929

Inés Troncoso v. de Labbé

Yolanda Frías de Portales

Elisa González v. de González

1930-1931

Teresa Schmidt de Amstrong

Clara Williams de Yunge

Subsección I.P.T. de Santiago (13)

Yolanda Frías de Durroy

Lucía Khol Glover

1932

Teresa Schmidt de Amstrong

Clara Williams de Yunge

Rosa Pellegrini Pellegrini

Yolanda Frías de Durroy 

1933-1934

(12) Información del autor.

(13) A partir del año 1932, se creó la Sub-sección de Inspección Femenina, dependiente de la Inspección 

Provincial de Santiago. Esta experiencia también se trasladó a regiones como Valparaíso, Talca y 

Valdivia. 
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Tabla Nº 8 
Decreto Nº 1332, del 5 de agosto de 1930: “Nombra al Personal 

de la Inspección General del Trabajo y Servicios de su 
Dependencia”, por dependencia, hombres y mujeres.

Dependencia Hombres Mujeres Total

Inspección General 8 3 11

Departamento Bienestar 7 1 8

Inspección Femenina 0 3 3

Oficina Accidentes, Higiene y Seguridad Industrial 4 0 4

Secretarías de Bienestar: 0 0 0

Tarapacá 13 0 13

Antofagasta 14 0 14

Atacama 5 0 5

Coquimbo 9 0 9

Aconcagua 30 0 30

Santiago 36 2 38

Colchagua 14 0 14

Talca 11 0 11

Maule 10 0 10

Ñuble 12 1 13

Concepción 21 0 21

Bío-Bío 7 0 7

Cautín 18 0 18

Valdivia 8 1 9

Chiloé 8 0 8

Territorio de Aysén 1 0 1

Territorio de Magallanes 3 0 3

Departamento Jurídico 2 1 3

Oficina Internacional 1 0 1

Oficina de Tramitaciones Judiciales 2 0 2

Departamento de Asociaciones 4 0 4

Bolsa de Trabajo 3 1 4

Totales 251 13 264
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Capítulo 4 
“La USRACH: El Trabajo Político o Política en el 
Trabajo”
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Doctor José Santos Salas Morales (1927)

Capítulo 1 
Los fundadores de la Oficina del Trabajo
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Anexo Fotográfico

Cadetes de la Escuela Militar General  
Bernardo O’Higgins, en tenida de salida (1910)

Cadetes de la Escuela Militar General  
Bernardo O’Higgins, en tenida de formación (1910)

Capítulo 2 
Pensiones de Guerra: Militares en el Servicio
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Destacamento de Caballería frente al  
Palacio de La Moneda (septiembre de 1924)

El nuevo gabinete presidido por el general   
Luis Altamirano sale de La Moneda despúes de jurar 

(septiembre de 1924) 
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Anexo Fotográfico

Capítulo 3 
Inspección Femenina: Mujeres al Servicio Público 

Elvira Santa Cruz Ossa (Roxane)

Elena Caffarena Morice
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Elena Caffarena Morice
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Anexo Fotográfico

Clara Williams de Yunge, visitadora social e 
inspectora del trabajo Femenino

Alumnas diplomadas al término del primer curso. 
1925 - 1926. Escuela del Servicio Social de Santiago



246

Marcos Antonio Rodriguez Rojas

Visitadora Social con uniforme de trabajo (1930)
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Sala cuna de la Compañia Chilena de Tabacos 

Sala cuna del Mercado Modelo de Valparaíso 
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Presidente Arturo Alessandri Palma (1920 - 1925)

Capítulo 4 
USRACH: El Trabajo Político o Política en el 
Trabajo 
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Primer Gabinete de Ibañez (1927)
Sentados: Enrique Balmaceda, del Interior; Ibáñez, 

y Conrado Ríos, de Relaciones Exteriores. 
De pie, de izquierda a derecha: Arturo Alemparte, 

de Agricultura; Carlos Froedden, de  Defensa Nacional; Aquiles 
Vergara, de Instrucción; Juan Ortiz, de Obras Públicas, 

y doctor José Santos Salas, de Higiene, Asistencia, 
Previsión Social y Trabajo.

Asalariados con el Presidente Carlos Ibañez del Campo
(1927 - 1931) 
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Capítulo 5 
“Nada nuevo bajo el Sol”

Caupolicán Ponce: Inspector Regional 
del Trabajo de Valparaiso 








